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ROSA ELENA GUARIN BARBOSA
Abogada

Señores:
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VilIavicencio, Opto del Meta.

---

Asunto: Recurso de ~eposición ~~ Subsidio el de Apelación.

Ret. Proceso de Prescripción OrctinariaAdquisitiva de-Dominio "Pertenencia".
Radicado: 500014003003202000104 OO.,,' .
Demandante: Jorge Arturo Gutiérrez Hemández. " . , .
Demandados: Empresa'lndustriál y Comercial del Municipio "VUlavivienda"y Personas
Indeterminadas. ' . _

ROSA ELENA G.UÁRlN IIARBOSA, mayor de edad e 1dentiflcáda con la cedula de
ciudadanía número 65~748~134expedid() en la ciudad de'lbagué, departamento del
Tolima, abog~da titulada y'ei1 ejerci~; portadora de la Tarj'eta profesional número
172.802 del ~ConsejoSuperior deja JQdieatura, 'actuando eri calidad de apoderada
judicial del sefior joRGE ARTURO' Gvtl~RREZ,'HERNÁNDEZ, demandante en el
'proceso de la fefer~,pQI"mediQ délpl"6se~te esCrito,muy respetuO$aO'lénteformulo
ante su despadlo·RECtJRSO'OE'MPQSICIONEN.'SUBSlDIO EL DE APELACION,
en contra del,AUtO expedido por SU despachbel día VEINTITRES (23) de Marzo del
año DOS MIL VEIN.TIDOS(2.Q2,2)¡·pormedio del Cijal releva de~cargo de CURADOR
AD-UTEM, al doctor' M1GUELANGi:LICARVNAL .DURAN y designflda como nuevo
CUARADOR, al, ab0g8d~ JOHN JNRP 'GUZMAN FUENTES,. con el fin de/.s1uesiga
representando los intereses:deJas·PER$ONAS .INDETERMINADAS..,Este recurso ,lo
sustento en base a los siguientes: ' ' - .

, . HECHOS!
-

Prim.~.;Por. m,&diadél AUTO exPecJidqel .dfaTRÉCE (13) de Dic~mbre del·afio DOS
MIL VEtNTIONQ· (2.021.), por. EL ~JU2GAI;)o T~CERQ: CIVIL, MUNÍCIPAL DE
VILLAVICENCIO¡ dentro del prOCésolde~a'ref8rericia,se designó como.CURADOR AO-
LlTEM de las 'PERSONAS .INDETERMtNADAS al dbdof MIGUEL'ANGEL CARVAJAL
DURAN, a qUiense fé. fijo la suma de QUINJtNtOS Mil. PESOS MeTE ($500.QOO), por
concepto de gastos de curaduría. ~ '. . _ -

Segundo.' El dfa,mié~s:,DIEQlNUEVE ~19}deEnero deJafio DOS MIL VEINTIDOS
(2.022), el dOctor MIGUEL ANGt:L.CARVAJAL DURAN, envi6 a~correo eI_ectJ:ónicodel
JUZGADO TERC~O CML MUNICIPAL DE-VII,.LAVICENCIO, la contés~ión de la

1, 0" • '. • \. ~ ,

. J - '.'.,. ," _. ',' I
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ROSA ELENA GUARIN BARBOSA
Abogada

demanda en representación de las PERSONAS INDETERMINADAS, cumpliendo a
cabalidad con las funciones propias del cargo al cual fue nombrado.

Tercero. Mi poderdante, el señor JO~GE ARTURO GUTIERREZ HERNANDEi: en
cumplimiento a lo establecido en el AUTO expedido ~I día TRECE (13) de Diciembre
del año DOS MIL VEINTIUNO (2.021), le p_agoal doctor MIGUEL ANGEL CARVAJAL
DURAN, la suma de QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($500.000), por concepto de
gastos de curaduría. '

Cuarto. El día VEINTITRES (23) de Marzo del año DOS MIL VEINTIDOS (2.022), el
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, expidió un AUTO en
donde releva del cargo de CUARADOR AD-L1TEM al doctor MIGUEL ANGEL
CARVAJAL DURAN, ya que fue nombrado como sustanciador de descongestión en el
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, y designo como nuevo
curador al abogado JOHN JAIRO GUZMAN FUENTES.

Quinto. En el mismo AUTO, se le fijo al abogado JOHN JAIRO GUZMAN FUENTES,
la suma de QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($500.000), por concepto de gastos de
curaduría.

Sexto. Considera mi poderdante, el señor JORGE ARTURO GUTIERREZ
HERNANDEZ, que tener que volver a pagar la suma de QUINIENTOS MIL PESOS
MCTE ($500.000), por concepto de gastos de curaduría, al abogado JOHN JAIRO
GUZMAN FUENTES, afecta de manera negativa su patrimonio económico, ya que
actualmente no cuenta con los recursos suficientes para efectuar dicho pa,go, demás,
con esta providencia, considera que se le vulnera el poder acceder a la administración
de justicia gratuitamente, como lo expone 'el artículo 299 de la Constitución Nacional de
Colombia.

PETICION

Solicito, Señor Juez, de manera muy respetuosa, que se sirva' revocar PARCIALMENTE
el auto expedido ~I día VEINTITRES (23) de Marzo del año DOS MIL VEINTIDOS
(2.022), mediante el cual se releva del cargo de CURADOR AD-LlTEM, al doctor
MIGUEL ANGEL CARVAJAL 'DURAN Y designada como nuevo CUARADOR, al
abogado JOHN JAIRO GUZMAN FUENTES, con' el,fin de que siga representando los
intereses de las PERSONAS INDETERMINADAS~ Esto debido a que mi poderdante, el
señor JORGE ARTURO GUTIERREZ HERNANDEZ, ya realizo el pago al doctor
MIGUEL ANGEL CARVAJAL DURAN, de la suma de QUINIENTOS MIL PESOS MCTE

Carrera 30 A N' 38 - 41 Centro Comercial Puerta del Sol, Oficina 305 Centro.
E-mail: Regbabogada@gmail.com Celular: 305 3709973

Villavicencio - Meta.

mailto:Regbabogada@gmail.com


'~., /if_
i :",

,'1' ~ ':>

l' \,

ROSA ELENA GUARIN BARBOSA
Abogada

($500.000), por concepto de ga$tos de curaduría, y tener que volver a pagar la misma
cantidad, de dinero' al nuevo curador, representa un gasto que afecta de manera
negativa el patrimonio económícc de mi-poderdante.

, SUSTENTACiÓN DEL RECURSO

Señor Juez, como abogada soy consciente que el,ejerci~io dela CURADURIA. genera'
unos gastos que resultan tndi$peQ~I,e~~~ra q~ e1jUi.clQse lleve a cabo, que estos
gastos, en Sil to~lid~,' deben se( s~gádos ~por mi poderdante, el señor JORGE·
ARTURO GUTIERBEZHERNANoez, qu{én es·.QIdemandante y. la parte in~~da de
que el.proceso finalidé¡ parÓ 11' etproceao, ni es. curadurías pueden representar para

1 - . . :.''. ' ;.¡ - v._':; .. , o '" ., .. -'o, _,'" ' .'.' ., ". _ _-" "·-r"-:. ". o _ -

él, un desgaste 8C()flÓmi99tnjUstJfi,gadQ,:¡'te,ner,que.'pagar,n~evamente gastos de
curaduría, cuando,yá eX~,te,Úp'~con~t.ación.;dé la demanda, wlnera daramente el
acceso a la gratuita ~~~Óh'cI_e jtJ~tici8'. . e) " , . ,

" :.-
, ,- ,', ",_ ',' " ' . \ '

. , Corno ya lo manifesté antéri~nte, ,mi P9derclant~, el señor JORGE ARTURO
GUTIERREZ HERNANDEZt:~eJ~f:1~ra,opo.rlulJ~yen cumPlimientoa lo ~tablecido en
el auto ,~xpedido el ,tJiEi VEINtt~f$S~(~) ~ ~~ Idel 8fX> 00$' Mil VE.lNTlpOS
(2.022), can~ t~',~~e;9~tN,ett~º$M!L~E$~MqT.E ($5()().O~O); por coócepto
de gastos de qurac:Itjff~j,~~'N~t~GF~':,~RVAJAL,Q~RAN, quien allego
la contestación.:deJa'demandáenla'etapa procesal*>iréspondiénte., "

, ~_,' . '. - . - " I

, \

, Señor Juez, evidetii"lTl~te $8 ha~ necesario'realizar el relev~·tleI.cargo~como curador
Ad-Litem al .doct()r ~GlJEL,I"",GEL CARV~AL. DU~, 'ya q~e\ ahora, es un
fu~CiOl18rio,~~~iGJ)'~,fijár!l~~~".t~~gast~ d~ e~r:aduri~.res~lta'unpe~uicio para
mi poderdante en su pátrimon,p e~inico •.;por.lo q~e S~ hlzo,'necesano formular el
presente récurso. . ' " " " :, '.' . " ' .,. '. " .

,1
l';,'

FuNoAlfE8:rO$'H:D&RECHO. -
- ",c:' ._.... ',_ ' " __._, ,- . '., _ . ~

"']' tI

,"
I '. , ". ", ' r ~ • ',\ ! . .

Solicito Se :tengan é()mo táles.Ig,~énte: : , '.'
-' ,.' ·'t, 'Ó, -". Ó». " " ,'.

• ,Cóote,taC,iónde la:'demáñda realiZadapOi-e, ,dOé:t9fMIG,UElA~GEL .
CAtl.VAJAl;.DURAN'. "'. '. -.'" .Ó: '_,' • •

Carrera 30AtráS -41 .<;~ ~o~ ~~ ;l:él sk,:04d1ia 30~ Centro.
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ROSA ELENA GUARIN BARBOSA
Abogada

• Constancia del envió de la contestación de la demanda, por parte del por
el doctor MIGUEL ANGEL CARVAJAL DURAN, al juzgado Tercero Civil
Municipal de Villavicencio, con copia a mi correo electrónico.

ANEXOS
Con el fin de que se decida el presente recurso conforme a las pretensiones realizadas,
me permito anexar lo mencionado en el acápite de las pruebas.

COMPETENCIA
- -

Es usted competente. Señor Juez, para conocer de este recurso, por encontrarse bajo
su despacho el trámite del proceso principal. '

Cordialmente,

Carrera 30 A N°38 - 41 Centro Comercial Puerta del Sol..Oñcína 305 Centro.
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49,' -:.:., ~ .Jb.ge1carvajal.
ABOGADO- .

, SEÑORES, JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO.

ASUNTO
REFERENCIA
DEMANDANTE

CONTESTACION DEMANDA
2020 - 00104 - 00

, DEMANDADO

-JORGE ARTURO GUTIERREZ
: HERNANDEZ' ,
EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL
DEL M,UNICI,PIO VILLAYIVIENDA y
PERS(;NA5INDETERM1NADAS

, ,
, ,1

'. ~ .
, ,

" ' " ,._;: . \, .~, '_ 1 ' , ,,1

MIGUEL ANG,EL CARVAJAL DURAN) ,mayor de 'edad, 'vecino de esta ciudad
identificado con el número efe :cedula 1.121.932.475,\abogado' titulado ,
portador de la tarj~tá prpfeslonéi' numero ~6Z.S24 'del CSJ; Actuando' como
.curador ad-litetn' de' 'J~s,',PER~QNAS '~NDrnRMIN~DASi 'conforme a la
designaciónprofefidé?por su hon~rable'despacho,m~diarite auto de.fecha 13
de dici~mbre_de2021.' ,','

Respecto de los hecho$i - , .
1.

,
Escierto.

2. Escierto.

3. Escierto.

4.
I

5. , Es cierto. !I ,"\

6. Me atengo alo probado.
"

7. Me atengoa ~oprobado.

8. . .' i ,.
Parcialmente'cierto.' ,-

,
; \,

, ,

,1

" (:

" J.
"

j'
~' , I

.' r :



Respecto de las pretensiones;

No me opongo a las pretensiones del 'demandante, me atengo a lo que se
pruebe en el transcurso.del proceso.

Respecto de las excepciones de mérito;

1. Excepción innominada o Genérica, solicito a su señoría reconocer de oficio
las excepciones .que resulten probadas en el transcurso del proceso, que
trata el artículo 282 del C.General del Proceso.

Respecto de las pruebas;

Téngase como pruebas los docúmentos relacionados junto con la demanda
dentro del proceso.

Respecto de las notificaciones;

Me permito informarle que recibiré las notíflcacíones en la secretaria de su
despacho, o en el correo electrónico miguel.carvajald23@gmail.com o al
.abonado telefónico 3026856386.

FIRMA,

MIGUELANGELCARVAJALDURAN

1.121.932.475

T.P. 362.524 del CSJ

mailto:miguel.carvajald23@gmail.com


2813122. 11:11

M Gmail ROSA ELENA GUARlN BARBOSA <regbabogadaOgmall.com>

contestación d. ,dema••da 2020..00104
1 mensaje

MI" •.•••carvaJ" <migueJ.carVaJ ••••••.•••• oonP~~= .•~__.oo, \ '

REF.2020-oo104-oo ' " ' "
ASUNTO:CONTESTACIÓNDE~ ..CU~ADUrEM,

19 de eneR) de 2022. 17:36

•

/,

\,

~.\,-

.....",.,.._ ••••••••••••••••. o•••• U•.••"'•• 111, .¡:"f••• ,~~f"I".:IÍ''''I~t72i4a4lM... tl1
",' o,_' , -- '>'. ,_' ('. . I ,_ . : ~. ./" .

. ",'.,

" '

\ '



24/5/22,07:51 Correo: Juzgado 03 Civil Municipal - Meta - Villavicencio - Outlook J~/QfJ
RECURSO DE REPOSICION 2022-091

Alejandro Ahumada Escobar <diegoalejandroahumadaabg@gmail.com>
l.un ;;)¡OS/?022 3:14 PM

Para:Juzgado 03 Civil Municipal..; Meta - Villavicencio <cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes

Por medio de la presente me permito enviar recurso de apelación mencionado en la referencia.

r.

httpS:/IoutlOOk.office.comlmaiVinboxlid/AAQkADVjZGIOZGYxLTA 10TQtNDZkzi1 iNTBmLTU3MDFjNzIXZjlkYgAQAPOaJcjmL %2B5HvOKTXuRlwFo%3D 1/1



DIEGO ALEJANDRO AHUMADA ESCOBAR
ABOGADO ESPECIALISTA EN DERECHO LABORAL Y RELACIONES INDUSTRIALES

, UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA

Señor
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO
E. S. D.

Ref. Demanda Ejecutiva Singular d~ ELVA GRACIELA CUBIDES CASTAÑEDA
contra CARLOS EDE,LMOVELASQUEZ. 2022-091

I •

DIEGO ALE,ANDROAHUMADA ESCOBAR, abogado en ejercicio, vecino de esta
ciudad, identificado cívíl y profesionalmente como' aparece al pie' de mi
correspondíenteñrma, obrando como apoderado de la demandante, por medio
del presente escrito procedo de manera respetuosa a presentar recursos de
REPOSJCIONyensubsídío de APELACION,el1-contra del auto de fecha diecisiete
(17) de mayo de 2022 proferido por su despacho dentro del proceso de la
referencia, por el cual se re.chaza demanda como consecuencia de la no
subsanación de. una inadmisi6n del referido expediente, con base en los
siguientes argumentos:

Se equivoca el despacho al Indicar que el suscrito no subsano en debida forma la
demanda, toda vez que dentro del escrito de subsanación se aporta la demanda
integrada, donde se estableció lo indicado por el Despacho, esto es, el acápite
independiente de la cuantía y el establecimiento de 'la misma dentro del
respectivo párrafo puesto que si se observa el libelo de la demanda subsanada
se pod-rá encontrar como se subraya en las evidencias que el suscrito identifico
que la cuantía no superaba los ciento cincuenta (150) salarios mínimos legal
vigentes y que la misma era equivalente a cuarenta y un (41) salarios mínimos
legal vigentes, por lo. que en ese aspecto se debería entender subsanada el
requerimiento hecho por .eldespacho.

Ahora bien, si lo que el Despacho pretendía era que el suscrito ídentífícara a
través de una nomenclatura numérica en pesos la cuantía, así mismo debió ser
indicado en el auto que ordenaba.

Sin-embargo, dicha manifestación hubiese- estado vícíada de algún tipo de
nulidad por cuanto la misma se podría entender como un exceso de ritual
manifiesto, ya que el Despacho no puede de manera caprichosa exigir una

Carrera 5 este #9-128 Torre 2 - apto 603. Villavicencio TEL 311-213-4123
E-mail Die~QAle.jandrQAhurnadaABG@Gmail.comAlejQAE19@Gmail.com



DIEGO ALEJANDRO AHUMADA ESCOBAR
ABOGADO ESPECIALISTA EN DERECHO LABORAL Y RELACIONES INDUSTRIALES

UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA

determinada escritura o nomenclatura a elementos que permiten distintas
maneras de identificación con un mismo sentido; por tal razón solicito a
Despacho se revoque la decisión de tener por rechazada la demanda y en
consecuencia se libre el mandamiento de pago respectivo y se ordene las
medidas cautelares.

Del señor Juez,

DIEGO ALEJANDRO AHUMADA ESCOBAR
C.C.1121856786de Villavicencio.
T.P. 250.409 del C.S.de la Judicatura.

Carrera 5 este #9-128 Torre 2 - apto 603. VillavicencioTEL311-213-4123
E-mail Die2oAlejandroAhumadaABG@Gmail.comAIs:joAE19@Gmail.com

mailto:Die2oAlejandroAhumadaABG@Gmail.comAIs:joAE19@Gmail.com


DIEGO ALEJANDRO AHUMADA ESCOBAR
ABOGADO ESPECIALISTA EN DERECHO LABORAL Y RELACIONES INDUSTRIALES

UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA
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DIEGO ALEJANDRO AHUMADA ESCOBAR
ABOGADO ESPECIALISTA EN DERECHO LABORAL Y RELACIONES INDUSTRIALES

UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA

1. Ub<•• "..n<!amionlo oj«"tívo ••'_ cItI fLVAGllM:lDAa.JISy ••••~ CIIIlOS
ADUMO IlUASQUU!WU.por IK"-" _cltdiMro:

., Po< la ••••••• "" DIIZ IoILLONIi5 DI HSOS 1$1O.0000.ooo.oo) M/Cte, ..al
'''''Otporado en lo hi¡>oIooca c""'*"* ••• liI es<ritwa 1JI)IIIb. Nt 1$76 del 30 dt
ju#o tk201lJ

b) Porlo.l •••••....,.dem_alil_ •••••••••••• ~ ••••• ~
"""'.uo! cauwW, d •••• eI cUaU•••••••••• mM "'_ j!¡II:iIftll
q!l!Wción •••••• SMftIIt •••••••••••••••••••

el Po< los Inte""", CORIIIENTB••• _"""' •• ~ •••••••• _ •••
_'''<;Ir. p<)btka N' 1516. _ el Jllhlie julio de 2OJO.ImIa 1III1lcltlD(Wbne "'"
2010.

FUftOAMEN1OS DI DlIIKtIO

fn d••••,,1>0 m. fur..s_ o el>los Mtlculo$ 2432, 24,., 24«1, ~.M52 Y~
,,~, CO<l>,,,"VII; •• titulos 82, al, a.t, 89, 244,02,<468. Y~ftlC6dfIo~deI
P.rOC~'!IU;••rlkulo 10del~tot60de 1910,

AI.p'"'.nwd.m~nd" •• I"d"bOid.retlf_dtlPt_..-Ulftlftulo~
",' .f ,,_ IlI, ,""tI"n _nd;o, título oinoco. capftulO 1. .rtlcuIa _ y ~ •• ~
G('"r~r ",1 (t.!rl Peccesc.

t.} U-¡'(if!'O(Qmptl'tentt? p.lfa (once •.•. de este' proceso en virlud dItque el dort"tidl. dIi ~
t:'¡ lUjat \e-f;il~aOOpara.pl c.ump1imiento del. obIipQón YfJOfel tupr ••• ulHudóndlt ••.••••••••• _
la (juGad 6(> \(m,)v,o(~ncoo

1.mbWn e-s ",'<"d (cm~'<"It •• ,e"'" Juez debido. ,.
C>""'~'" ¡j,NArtíwlo 15 <1'" Có4I¡o Gttwfal del
í(",,)lé~, mt:'f\'1oI..i._It!-~ I¡¡icen~M.ku. tu.le~f'MJ wtM:r_ kK

i 1"F..aI~ Mf~,aVA!e\Vtl'"tfl. cCf\1.i•. ,..••ndOoW .me..., un~ •. mtnOr~.

P..,.,,~tlQu~ $I;,.Hl t~n!fjll~ (:0f'I"I0 pr\M!'~ por pMte ca. "" nrprti4'IRtMlo SO(iOtO N ~ ..,.

¡~'.J~f'tE!''),

DOCUMfNTAUS

P"",~,. <01".d.to ••,,,ib,,,. púbIí(~NOU?6de h!dw 10•••tullo"'" 2010..,....m.tapor la
NotJ¡r!óI Ci,lJi1,. &tt C¡f(lJl;t)de \OU.ay~ndO,

Carrera S este #9-128 Torre 2 - apto 603, Villavicencio TEL311-213-4123
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Señor(es) ,
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAl. bE VILLAVICENCIO
cmpI03vcio~cendoj.ramajudlcial.gov.co ,

Allego' a su despacho documento_cd~ la'$igl.!lente des~riPCi6n:.[
ASUNTO: SE INTERPONE RECU,RSO '_ "
OBSERVACiÓN: APODERADO DE LA PARTE AClORA INTERPONE RECURSO DE REPOSICION CONTRA El AUTO DE FECHA
11 DE MAYO DE 2022 ' ' ' , '

DOCUMENTO: Se adjunta al presente correo 'electrónico
hnps:/IjuscentrQjurjdjco"l .. - " ' .ÓÓ» ,

my....5.b.a.repoint.com/:b:/g/P'trsOD¡tlljllfo. ¡úscentroj';Uídj,Q_,J:om.,.tA/fQKÓJSb EUSPipEI2VVNhtoBIhjhuMwFY.m.dSln.G ..a.:
S2.IAO.?e=qfafgX " "

\

17/5/22. 11 :20 Correo: Juzgado 03 Civil Municipal .. Meta - Villavicencio - Outlook \" OSIlJ\
SE LNTERPONE RECURSO dentro del proceso 201900867

IUS,Centro Jurídico <info@iuscentrojuridico.com.co>
Lun i6íOS/2022 4:51 PM

Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Meta - Villavicencio <cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial,gov.co>

SE INTERPONE RECURSO

• Atentamente,
CAMILO ANQRB !'ODRrGUEZ BAH~N
CC. 1-.110.532.694 dé Ibagué (Tollmar"
TP. 291.354 del C.S. de la J. . \

I~'
, (

I

, "

• En caso de no visualizar e¡ ái-ehlvo dando ~Ilc, por f;wor copiar ,¡vfnculo 't pesar en el ~xplorador para descargar documento,

Se remite el archivo en forma de vinculo Para gara~tlzar lá i~telridad_de los datos remitidos y para:ahorrar ~macenamiento en el buzón de

correo del remitente V del destinatario ,

~ste es un mensaje g~ner:ado a~iomátlcamente mediante el sOftware IUS D~taBa$e, . r.

. I ,

. /~ Por favor ACUSE REClllDOcon el ..,ierite ~n.

ACUSO RECIBIDO.
/

Message ~nt via Microsoft Power Automate: enabllng you to create' ~UtonÍated ~or~olA!5 behveen ~our favorite apps and services.
'. -, Cl Microsoft Corporation 2022 ~ '_

I

l .

:1· "

o h~PS:IIOUtlOok.office.comIrnalllln~~/~ÓkADVJZGIOZGYxL TA'iOT.QtNi:>zkz¡fiNT$mLTU3MD_FhzlxZilkygAQÁNZNatOfl<9INnbWUlMrVdAo%3D 1/1, . \
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\ Ref: I;}'EClITIVO HIJ?OTECARlO
. De: FONOO NACIC)NAL DEL AHORRO
Contra; GIOVANNY VINCHIRA CUERVO

Señor
JUEZ TERCEROCML MUNICIPAL DE VII1AVlCENCIO
VILLAVICENCIO,..META

, Kad: 30001400300320190086700
Asunto: REcURSO DE.RU'OSICI6N;:_ ~ JrnGIS1'RAoO EN LA URNA.. \ . ~

CAMILO ANDRÉS RODlUGuEz BAHAMON, mayor de edad; identificado ¿orno aparece al pie de mi
correspondiente firma, actuimdd"cOttlO ajXJet-ado de la parte actora, de conformidad con el Art.
318 del C.G.P respetuosamente irtterPOrlgo recurso de reposición Contra' el auto proferido.por su
despacho el día 11 de mayo del 2022 por ~08s¡gu:it~n~es.:. .

,MOTIVOS' DE'DISENsO

ELACREEDOR HIPOTECARIO ESQúIENACTÚA COM(:)DEMANDANTE EN EL~ TRÁMITE
PRqcESAL. ' -' . .

•• I '.f

_. Respetuosamente me. permito indicar al despacho que, en la presente. acción con garantía real, es
el FONDO ,NACIONALrDEL MlORRO quien aCtúa eri calidád de acreedor hípotecario, tal como
consta en la escritura Nblica Nó.:393 DEL 06 DE ABRlL'UtL 20tO, D1: LANOTARJA CUARTA DEL
CIRCULO DE VILLAVIctNCIO, allegada Con la demanda, . , .

• :- /Ó: r ".', "-, __ .•.• " '. ',. -, . .

Por lo. anterior, no hay lugar a citar 'al Acreedol:'co'nforme alo dispuesto en ,el Art. 462 del c.G.P.
debido a que es eSte el '~e está actuando ¡romo ej.ec~tantt: en el proceso ~ la referencia. .

Por lo anteriormente e~to, .,Uéito revocar'el a.~tO atacado y ~ a ordenar el secuestro del
inmueble objeta de inepida cautelar. . . ,

. ,,,..' . PRUEBAS
. . , ' ' , . I ' ' . .
1. Escritura Pública No. 693 DEL 06 IiE.ABRJl.DEL 2010, DE LANOTARIA CUARTA DEL CIRCULO '
DE VILLAVICENCIO: ~gada con la demanda:' ' I '

Rerumcio ~ 1~ términos de 'ejecutoria y notiñ~í~n pendi~te,.d~'su~r ~ lós 'que se generen con
la resolucíón ~tiSf8ctória de la presente PeticiÓn. ". ' " '

Del Señor Júez,

"-C~M.~~OO
C.C.No.: 11103326~ de Ibagué-TolinuL . "
T.P. No. 291.354 del CS. deIaJ .....

, "

~ , Atentamente,

1. .'

- '.. ,- ,/

. . - . - -, ." .'. - ,.~ . .. _- ., - _", .... . . ' .-'. .
_Cra.\30 #35-24, 01•.3Q4. VUllJIylcencio (Colombia) l"el. "(8)661214.s - 313 265 2999 •• Email: infolPi.ustentrojuridico.com.co

, ',' " www;iuscentrojuridico.c()i'D;CO ' '"

.r
,',



5/4/22.11:05 Correo: Juzgado 03 Civil Municipal - Meta - ViJlavicencio - Outlook

SE PRESENTA RECURSO DE REPOSICION V EN SUBSIDIO APElACION dentro d,el proceso 201801158.
LAURA CONSUELO RONDON MANRIQUE <Iauraconsuelorondon@hotmail.com>
Mal S':',)..t/2022 10:00 AM

Para: Juzqado 03 Civil Municipal - Meta - Villavicencio <cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SE PRESENTA RECURSO DE REPOSICION y EN SUBSIDIO APELACION

Señor(es)
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVlCENCIO

. cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

Allego a su despacho documento CQn la siguiente descripción:
ASUNTO: SE PRESENTA RECURSo"'DE REPOSICION V ~N"SUBSIDIO APELACION
OBSERVACiÓN: CONTRA El AUlp DE FECHA 30 DE.MARzO D'E.2022 .
DOCUMENTO: Se adjunta al presente correo electrónico
h1tps ·l!juscentroJw:id.il;g:. (
my~pglnt cgm/:b:/gLpersgQatl!ayrarondgnsls . jyscentmjurjdlco mm colEOMkyoNQ5EBCqiUQZuBtKuOBI4eAIZPWr6j~jZZpQ?
e-ZNmIVq

Atentamente,

·En caso de no vlsuallzar el archivo dando cUc, por favor copiar el vfnculo y pegar en el explorador para descargar documento.

Se remite el archivo en forma de vinculo pa~ garantizar. la Integridad' de los datos remitÍdos V para ahorrar almacenamiento en el buzón de correo del remitente y
del destinatario

~ste es un mensaje generado automáticamente mediante el softWare IUS DataBase

"Este mensaje y sus contenidos son conlidenclales, están protealdos por las nol'm8$ que prantlzan la Inviolabilidad de la correspondencia y pOr las que tutelan el secreto industrial, secreto comercial,

información sujeta a reserva bancaria, o por cuatqWer otro tipo de _neto profesfonal'o prantll similar, V~ como único tln darlo al conoélm_ exclusivo del destinatario ya sea persona
, . \

natural o Juridica. La información y oPIniones contenidas en este IIM!RSljepeneneáin I1nlcamente al rernIIen'!', ~ c:uando en el cuerpo del mensaje se establezca lo contrario y el remitente

esté autorizado para enviar dicha información ,con earácter deftnltlvo y oftcial de LAURA RONDON S.I'.$. SIusted ha recibido este mensaje por .....,.. o equivocación, bórrelo de su sistema

inmediatamente, asl como todas sus coplas y desearps, Ypor favor ndque al remltante. Bajo las leyes .-nata y cMl.,. del pals de origen de este correo, usted no podrá usar, revelar, distribuir,
. /' . ' . l. ,

imprimir, copiar, enviar, o alterar en forma parcial o total este mensaje, sin el Consentimiento del remitente. I

Por faVor ACUSE RECIBIDO con -! siguiente botón.

ACUSO RECIBIDO

Message sent via Mlcrosqft Power Automate, enabllnltVOU to create automated o¡vorkftdws between you~ favorita apps and s~lces,
C)Microsoft CorporatiOn 2022 '

httPs:"outlook.office.com/mliVlnboxlldlAAQkADVjZGIOZGrxLTA10TQtND~1iNTBmlTU3MDFjNzIXZJIkYgAQAJSXVT~1RRJuIRt4csLTCs%3D 1/1

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NIT.900.813.1 36-7

Señor
JUEZ TERceRO CIVD. MUNlOPAL
VIUAVICENClO - META.

REF. ElECUllVO DEL BANCO DE BOGOTA $.A CONTRA YEISON AMORES MARTlNEZ VALLEJO.
HAD. 500014003003-2018-011StHo. .

LAURA CONSUELO RONOON M., actuando como apoderada judicial del BANCO DE BOGOTA S.A., procedo a
interponer RECURSO DE REPOSIQON Y EN 5UÍtSlDIO APeL.AaON,. contnI el iIUID de fecha 30 de Marzo del
2022, notIfIcacIo en estado el día 31 de Marm dé! 2022, mediante en el Cual el despacho Indica:

"En atención a la solicitud eIev«JII Por la apodenK:Ia de la p6rle iIdDnI ((1'1-107-112), estese a la dispuestr:J en
proveído CJI/endado 09 de fe6tro de 2021 '(fecha COI7eCtJI1M ,. ,.,_,., ,. 2022). Por set::1't!t6i6 dese
cumplimiento al proveído referi(/() lIfIterIOrmente"'.

No comparto lo ordenado por el Despacho al proferir tal decisión, por las razones, que me permito expresar a
continuación:

2. ClJando se CDI1OZC:8la dIrr!ccidrI eIectrtJnJc8'de quItin dt!b6 ser~, lB, camunIaIcidn lIIIIId
/ ,.""",_ IIIK",IIIiq...,., q"'" ±... 97 •••••• ""...,...... se presumIr8 que

el cfestInM1Nfo ha fl!CibIdo ,. CDITIUI1IaIdón cwndo el /nIcItIdor í_1!II'da ,.._ ,.,..,_ En este
caso, se de}i1r6 ctJI7$1nC/ade ello en el expediente Y 6(/junt6ni UI1IJimpresión dell71IN1S8jede diItDs.

Teniendo en cuenta lo anterior El dfa 11 de ~ ele 2021 se allego al despacho por medio de mensaje de datos
solicitud de tener en aJenI3 IUMI dIrea:i6n de t:orn!O eIecbÓlIico para efec:tDsde 11OIfIIc:acIÓI¡deI.demandacb V, se
indicó que se pnxederia a realzar la noIfflcac:l6n personal CXlIIIOlo dispone el ArtraJIo-s del Decreto 806 del 2020,
peticiÓn que se encuentra conforme a lo lncIcado en el ArtIculo anb!s 1!fUidado.-_
A!J mismo V teniendo en aJenCalas dispOsIcIonestra'IsIIXII'IasdIspt~ en el Decn!tD Legislativo 806 de 2020, en su
artfruo 8 inciso primero se Informó al Despact¡o la ,forma como se obtuvo el correo electrónico V se allego la respectiva
evidencia.

3. Se realizo • envió de la NotI(Icad6n Personal de que tnIit!i el Articulo 8'del oeéreto 806 del 2020 al,correo
electrónico yejsonandres,martlnezy@hotmajl,com adjuntando como mensaje de datos la providencia que
se notifica V el traslado de la demanda,

4. El dfa 12 de •• de 2021 se allego al·Despacho las CDI1SbmcIasde envió V recibido de '- NotIfIcad6n
Personal de que trata el Articulo 8 éIeIDecreto 806 del 2020 enviada al correo electrónico, LA QUE NO
PUE RECHAZADA por el servidor.

AdIcIonado a lo antErIor, me permito lncIcar al despacho que el señor YPSON ANDRI!S MAR1JNEZ VALLEJO,
conoce del proceso V ha manifestado en repetidas ocasiones 1ntend6n de negocIad6n, por lo que se le rémItIÓ al correo
eIecbóllico inl'onnack! al iII!I iormellte, el acuerdo de pagOpara el dIigendamIento V la respediva ftrma.

Por lo anteriOr, V de aéuerdo a las liOnnas anteriormente referencIadas solicito al Despad)o se sirva reponer el auto
. emitido V en su lugar se tenga ¡encuenta la dtad6n para la diligencia de notIfIcacI6n persOnal aportada al despacho
V tener al seI'Ior YeIson Andres Martrnez Vallejo NOtIftcado en debida forma V al no existir oposición dentro del
término legal, se slMI ordenar seguir adelante con la ~, '1

En el evento que no se;I repuesto el auto atacado de fecha 30 de Marm de 2022, con estos mismos argoo¡entos
sustentaré la ApelacIón. .

Cordialmente,

lau[j!QlOSUeIorondon!ll!bo!ma!J'mm
L::l()H 4··4·2f)22. p

@Calle 40 , 32 - 50 Edificio Com1téde Ganaderos
Oficina 408 - 409 / .

. Vlnavicencio, Meta

® 6627682
. . 3107793676 l 3153071367@ lauraconsueloro~don@hotniail.com

\

\

\

L



3/5/22, 10:56 Correo: Juzgado 03 Civil Municipal - Meta - Villavicencio - Outlook

MEMORIAl- INTERPONE RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APElACION
CONTRA AUTO DEL 05 DE ABRil DE 2022- EXPEDIENTE No. 50001400300320190040000

Juan Sebastián G. Vanegas <juansebastianguaqueta@hotmail.com>
Mié 6/04/2022 2:20 PM

Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Meta - Villavicencio <cmpI03vcio@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

ce: andres@abogadosdiaz.com <andres@abogadosdiaz.com>;henrivera69@hotmaiLcom
<henrivera69@hotmaiLcom>

Villavicencio-Meta, 06 de abril de 2022

Respetado
MAURICIO NEIRA HOYOS
Juez Tercero Civil Municipal
Villavicencio

E. S. D.

PROCESO: Ejecutivo SinguJar ' ,
DEMANDANTE: Henry Eduardo Rivera Castro
DEMANDADO: José Gerardo Torres Díaz
RADICADO: 50001400300320190040000

ASUNTO: . MEMORIAl- RECURSODEREPOSICIONENSUBSIDIODE APELACION CONTRA
AUTO CON FECHADEL05'DE ABRILDE2022:. \

JUAN SEBASTIAN GUAQUETA VA •.••EGAS, abogddo en ejercicio, identificado civilmente
con la cedula de ciudadanía No. 1.019.068.618 de Bogotó D.C, portador de la tarjela ,
profesional No. 338.857 del :C$ qe la J, actuando en colidad de opoderodo especial
de la parte DEMANDADA, de conformidad 01 poder especial que obra en el
expeoíente: por medio,del presente escrito me permito rodicar el memorial del asunto,
estondo dentro-del terrníno 'legal.

NOTA: DE LA PRESENTEACTUACIQN PROCESAL SE LE CORRE TRASLADO A LA PARTE
DEMANDANTE, COPINDOlE ESTE CORREO' ELECTRONICO A SU DIRECCION

\ ' / . .1 •

, .
https:/loutlook.office.comImailJldlAAQkADVjZGIOZGVxLTA 101'atNDZkZi1iNTBmLTU3MDF.jNzbcZJlkVgAQAOvi4oPDXPdLh1 %2FS5t1 quCk%3D 1/2

! '
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3/5/22, 10:56 Correo: Juzgado 03 Civil Municipal - Meta - Villavicencio - Outlook

ELECTRONICA.
Atentamente;

JUAN SEBASTIAN G VANEGAS
Consorcio Vanegas & Compañía Abogados
Abogado Conciliador
Universidad Santo Tomas
Móvil: (57) 3114715497
Carrera 32 No, 35-29
Edificio Emigdio Rojas Oficina 304
Villavicencio-Meta

El contenido de este mensaje (y sus archivos adjuntos) es infqrmación privilegiada, confidencial y protegida por el secreto profesional abogado

- cliente. Si usted no es el destinatario real del mismo, favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata de todos sus

dispositivos de almacenamiento. Esta prohibida la retención, grabación, utilización o divulgación, por cualquier medio, en todo o en parte, de

este mensaje y sus archivos adjuntos, para cualquier propósito.

This communication (including all attachments) contains information which is privileged, confidential, and protected by the attorney-client or

attorney work product privileges. If you have received this communicatlon in error; please notify the sender immediately and delete this

communication from all data storage devices. Any use, dissemination, distribution, copying or disclosure of this message and any attachments,

in whole or in part, by anyone other than the intended recipient(s) is strictly prohibited.

https:/loutlook.office.com/mail/id/AAOkADVjZGIOZGYxLTA 1OTOtNDZkZi1 iNTBmLTU3MDFjNzIXZjlkYgAOAOvi40POXPdlh1 %2FS5t1 quCk%3D



Juan Sebastián Guaqueta Vanegas
Abogado Conciliador
UNIVERSIDAD SANTo TOMÁS

Doc. UNIVERSITARIO

Villavicencio-Meta. 06 de abril de 2022

Respetado
MAURICIO NEIIA HOYOS
Juez Tercero Civil Municipal
Villavicencio

E. S. D.

PROCESO: 'Ejecutivo Singular
DEMANDANTE: Henry Eduardo Rivera Castro
DEMANDADO: José Gerordo' Torres Díóz
RADICADO: 50001400300320190040000

ASUNTO: MEMORIAL-, RECURSO DE' REPOSICION EN SÚBSIDIO D~
APELACION CONTRA AUTO'CON ~ECHADEL05 DEABRILDE2022

JUAN SEBASTIANGUAQUETA VANEGA$. abogado en ejercicio. identificado
civilmente con la cedula de' ciudadanía No. 1.019.068.618.de Bogotó D.C.
portador de la tarjeta profesional No. 338..8.57del C.S de la J, actuando en
calidad de apoderado especial de la parte DEMANDADA de confprmidad
al poder especial que obra en el expediente; por medio del presente escrito
y de la manera mós respetuosa me permito interponer recurso de reposición
en subsidio de apelación ante el' inmediato superior administrativo o
funcional con el mismo propósito, en centre del auto que negó la nulidad
del acto procesal, proferido por. su despacho el día 05 'de abril de 2022, así:

ANTECEDENTES

• 8 día 20 de mayo de 2019, la. parte demandante a través de su
apoderadO interpuso demanda ejecutiva en, contra de mi
representado. correspondiéndole por reparto a este despacho.

) ,

• "Absuelto la subsanación de la demanda. este despacho procedió a
librar mandamiento de pago y decretar medida cautelar mediante el
auto. COA fecha det 18de septtembre ~ 2019. '

• 8 día 13 de marzo de 2020 se surñó.lo notificación personal y traslado
de-lo dernondc a mi poderdonte,

carrera 32.1'10.35-29 edilicio Emigelio Rojas- offclna 3().4- Teléfono 311471549?
Correo electrónico; jugnsebqsfjgnguaguetg@hotingil com

Vlsftanos en facebook corno: ConsorCio Vonegas & Compañia Abogados
VilClVlcencio

'! IH



Juan Sebastión Guaqueta Vanegas
Abogado ConclUador
UNIVERSIDAD SANTD ToMÁS

Doc. UNIVERSITARIO

I

• El día 16 de marzo de 2020 mrcio el termino previsto para la
contestación de la demanda o el pago de lo ordenado mediante el
auto que libro mandamiento.

• El17de marzo de 2020,a través del decreto 417,el gobierno nacional
decreto el estado de emergencia en el territorio colombiano en razón
a la pandemia generada por la propagación de la COVID-19.

• Como medida ante la emergencia sanitaria el honorable CSde la J
emitió, el Acuerdo PCSJA20-11517 del 15 de marzo de
2020,suspendiendo los términos judiciales desde el 16de marzo hasta
el 20 de marzo.

• Posteriormente se expidieron los Acuerdos PCSJA20- 11518, 11519,
11520,11521,11526,11527Y 11528de 2020, los cuales prorrogaron la
medida de suspensiónde términos judiciales hasta el 12de abril de
2020.

• Por último, se expidieron los.Acuerdos PCSJA20- 11532,11546,11549,
11556, 11567Y 11581de 2020, los cuales prorrogaron la medida de
suspensiónde términos judiciales del 13de abril de 2020hasta el 30 de
junio de 2020.

• El04 de junio de 2020entro en vigencia el decreto legislativo 806 de
2020 por el cual se adoptaron medidas para implementar las
tecnologías de la información y las comunicaciones en las
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la
atención a los usuariosdel servicio de justicia, en el marco del Estado
de Emergencia Económica, Social y Ecológica.

• El día O1 de julio de 2020 se levanta la suspensión de los términos
judiciales, reactivándose el acceso a la administración de justicia en
todas susramas.

• Seguido a esto, 'el día 03 de julio de 2020, habiéndose levantado la
suspensión de términos judiciales mi poderdante a través de este
suscrito como apoderado especial, estando dentro del término,
contesto la demanda y la envió por mensaje de datos a la C1irección
electrónica de este despacho, corriéndole traslado a la parte
dernondonte. de c.onformidad a decreto 806 de 2020.

• El20 de agosto de 2020,este despacho mediante auto ordena seguir
adelante con la ejecución en razón al supuesto silencio guardado por
la parte demandada.

• Acto seguido, este suscrito en representación de la parte
demandada, procede a interponer incidente de nulidad procesal.
argumentando que el despacho obvio el análisisde la contestación
de manera previo a que profiriera el auto del 20 de agosto de 2020,

carrera 32 No, 35-29 edificio Emigdio Rojas- oficina 304 - Teléfono 3114715497
Correo electrónico: jugnsebastiangugqueta@hotmail com

Vlsítanos en Facebook como: Consorcio Vanegas & Compañía Abogados
Villavicencio

111
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Juan Sebastián Guaqueta Vanegas
Abogado Conciliador
UNIVERSIDAD SANTo ToMÁS

oec. UNIVERSITARIO

~-----'----~-------------------~----, -------_-_--

pues como se logró apreciar en las trazas de envió, este fue abierto
días después a que se profiera el auto.

• El día 16 de diciembre de 2020, este despacho profiere auto que
declara dejar sin volor y efecto el auto del 20 de agosto de 2020,
dando por contestada la demanda y demós,

• Finalmente, el día 05 de abril de 2022, este juzgado emite auto que
resuelve .dejar sin valor y efecto el auto del 16 de diciembre 2020,
argumentando que mi representado realizo su contestación fuera del
término legal, debiéndose haber radicado esta con fecha Ifmite del
30 de 'marzo de 2020, en un análisis q'ue resulta altamente
preocupante, pues se están omitiendo de manera total los acuerdos
que suspendieron los términos judiciales.

RAZONES DE DERECHO

Dicho esto, es altamente preocupante la decisión adoptada por este
despacho, pues está violando e~derecho a la contradicción y defensa de
mi poderdante, pues desconoce totalmente losocuerdos que suspendieron
los términos judiciales desde el 16 de marzo de 2020 hasta el 30 de junio 2020.

Mi poderdante fue notificado personalmente el díci 13.de marzo de 2020,
contabilizándose lostérminos de la contestación o pago desde el día hábil
siguiente, es decir, desde el lunes 16 de marzo de 2020; Ahora Qien, de
conformidad a tos acuerdos que suspendieron los términos judiciales, el 01
de julio se reanudaba el término, teniendo como fecha de inicio de términos
en el caso en concreto el día 01 de julio de 2020 hasta el 14 de j,uliode 2020.

Es así que como se ha dicho, resulta totalmente inconcebible para este
suscrito aceptar los argumentos eximidos por el despacho, pues de su
lectura se entiende como pretendío que mi poderdante diera contestocíón
a la demanda presencialmente entre él .16de marzo al 30 de marzo del 2020
(no se,había publicodo el decreto 806 de 2020) dentro de una emergencia
sanitaria decretada por el gobierno nacional, en la que las medidas
prohibieron que 10sciudadanos que salieran. de susnogares (excepciones),
entre ellos los funcionarios judiciales. En dicha fecha no se habían tomados
medidas que garantiz!)ran el acceso a la justicia con el uso de .tecnologías
o medios electrónicos, como lo hizo el decreto legislativo 806 de 2020.

Del actuar del despacho en la resolución del caso en concreto. se 6precia
un actuar totalmente irresponsable. pues en una primera medido no solo
profirió un auto ordenando seguir adelante (20 agosto de 2020) sin siquiera
haber abierto el mensaje de datos que aportó la contestaCión de lo
demanda, como se probó con lo información depositada en las trazas de
envió. sino también. en la presente. privando al demandante de suderecho
confrodecr a lo parte demandante respeto a sushechos y pretensiones. A
la fecha el bien inmueble de mi poderdante se encuentra con proctícc de

carrera 32 No. 35-29 edificio Emigdio RojO$-oficina 304- Teléfono 3114715497
Correo electrónico: juansebgstlgnauaaueta@hotma!l com

Vlsítanos en facebook como: Consorcio Vanegas & Compañía Abogados
Vilavicencio
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Juan Sebastián Guaqueta Vanegas
Abogado Concliador
UNIVERSIDAD SANTo ToMÁS

Doc. UNIVERSITARIO

I

medidas cautelares, y un proceso que hace mucho tiempo debía haberse
resuelto, hoy no ha paso de la contestación de la demanda y no se avizora
acto que aliente a inferir que va a acabar pronto y con las garantías legales
para mi poderdante.

Aunado a ello es claro recalcar que mi poderdante realizo su contestación
de la demanda en obediencia y de conformidad a la reanudación de los
términos judiciales, yen obediencia a lo dispuesto en el decreto 806 de 2020.

PRETENSIONES

Respetuosamente solicito:

1. Que revoque dejando sinvalor y efecto el auto con fecha del 05 de
abril de 2022, yen su lugar conceder la nulidad procesal del auto con
techo del 20 de agosto del año 2020 por las razones anteriormente
expuestas. -

2. Como consecuencia delo anterior, dejar con valor y efecto el auto
con fecha del 16 de diciembre del año 2020, dando por contestada
la demanda y los efectos pertinentes.

NOTIFICACIONES

El suscrito recibe notificaciones_en la carrera 32 No. 35-29 edificio Emigdio
Rojas- oficina 304. Vjllavicencio. Celular: 3114715497, correo electrónico:
juansebastianguaqueta@hotmail.com

Atentamente;

JUAN SEBASTIAN GUAQUETA VANEGAS
C.C No. 1.019.068.618 de Bogotá D.C

T.PNo. 338.857 del C.Sde la J

carrera 32 No. 35-29 edificio Emigdio Rojas- oficina 304 - Teléfono 3114715497
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.Recurso de Hecho o Queja

Jaimelmoros@hotmail.com <jaimelmoros@hotmail.com>
Mar 5/04/2022 3:06 PM

Para:Juzgado 03 Civil Municipal - Meta - Villavicencio <cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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JAlMI LUIS MOROS ACOSTA
Abogado Titulado y Especializado
U.Grancolombia. Ubre de Colombia

MOROSAlIIOIUAS
J•••••••• eoneaw..

Doctor
MAURlCIONEIRA HOYOS
Juez Ten:ero Civil Municipal de VlllavfcencloE a.' ~" .

ReI.- Proceao llecutlvo de inenor cuantra
De•.•,Maña E•••• nJa~ de Herritra
Contra.- HaroI camtro GutMrntz Baquero
RadIcacf6n No. ~ • .ooeoo.oo

JAIME W8 llOROSACOSTA, dé condiciones civiles
conocidas en autos. actuando en ntpnI88I'Itació. del demandado Doctor HAROL
CAMILO GUTlERREZ BAQUERO. paI1IOn8igualmente mayor efe edad Y demás
condiciones CivIles obnIntes·ál proceeo,. en tinnino y de la manera respetuosa me •
permito interponer •• 8UDespacho/RECURSO DE REPOSICION ~ntra el auto
d. fecha trefnta (30) de mat'ZOde dos mil veInIJdc5s(2.022); .po( mediO del cual
rechazo de plano el l8CUI'8O de tepceId6n Interpuesto PQrel8U8crito Contra el auto
de fecha 24 de enero del pral.nte ano y .'di8pu80 nO da! tránite al reCurso de
apefación propuesto sub8ldlarfarnente.

PETICION: ,
Solicito SetIor .Juez, nWocar el auto de fecha 30 de marzo

de 2.022, mediante el cual ·eI Juzgado Taroaro ,Civil Municipal ~ Vdlavic:8ncio
rechazo de plano el l'8CUI'8O de mpasici6n intIII'pue8to por el 8UICrito en
repwentaci6n del demandado Dr-.HAROL CAMILe:, GUTtERREZ. BAQUERO en
contra JaprovIdencfa _ 24 de en.-o de 2.022. negando ·Iguatmente en dicho auto
dar trámite al de apslación propueIID aublldiariamente. Y en 8U lugar. conc8der el
raano de apefación contra la mencionada~. ' . ,

De manera lUbsidiaria '•.en cao .de Pf088guir el mismo
criterio y nO concedeIme el NCUrBO de ÍlpeIaci6n. dCito a '8Udespacho .••••••
con destino al "uzgado CiVIl del Circuito de VIIIavfcancio aRJ!PAftTO". COpiade la
pnMdencia impUgnada para efectoI del trérllite del RECURSO ·DE HECHO oQUEJA. '

. 8lJJTENTACJQN QEL.-cuRSO:
PRIMERO.- Con fecha 06 de octUbnt de2.018 fa Sra.,MARIA EUGENCIA GARCIA
DE HERRERA por jntennedfo de aPodéIado ..PRJPUIO ente.818 Juzgado demanda
e)ecutMa .hlpotecaIia de menor CUMtia contra HAAOL CAMILO' GUnERREZ
BAQuERO. er1caminada a obtenEll' el cobro de u,. deuda • ."..~ntado como titulo

ViUavlcenclo
Carrera 35 N9 148-37 Of. 2
Telefax:(8) 684 3513 .' ~ 01 Br. IIrza'
e-ma1l'1.lmel---~ ~CelUlar: 314 4453586

. . M'"",,"CIIOhotmall.com
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materia de recaudo una Escritura Pública carente de exigibilidad, demanda que fue
presentada en ésta jurisdicción no obstante que en dicha escritura obra la ciudad
de Bogotá D.C. CQI110 lugar de domicilio de las partes y de exigibilidad y
cumplimiento.
SEGUNDO.- El dfa 02 de noviembre de 2.016 el Juzgado Tercero Civil Municipal
de Villavicencio resuelve líbrer mandamiento de pago por via ejecutiva de menor
cuantia en contra de HAROL CAMILO GUTlERREZ BAQUERO; asr mismo se
deaeto el embargo de un inmueble de propiedad del ejecutado Y la retención de los
dineros que el demandado tenga o llegare a tener por cualquier concepto en los
bancos de ésta ciudad.
TERCERO.- Enterado el ejecutado de la existencia de proceso promovido en su
contra en é$ta ciudad, se hizo parte en el mismo y solicitó declarar la nulidad de
todo lo actuado en el proceso a partir del auto de admisión librado el dia 02 de
noviembre de 2.016. solicitud que fue despachada desfavorablemente por el juez
de conocimiento en primera instancia mediante auto de fecha 07 de marzo de 2.018.
CUARTO.- Mediante providencia de facha 03 de diciembre de 2.019 el Juzgado
Cuarto Civil del Circuito de Villavicencio al resolver recurso de apelación propuesto
contra ~I auto que negó el trémite de la nulidad, dispuso revocar el auto recurrido
de fecha 07 de marzo de 2.018 y ordenar al juzgado en conocimiento de primera
instancia, proceda a tramitar y ~r la nulidad procesal propuesta por el extremo
demandado HAROL CAMILO GUTlERREZ BAQUERO.
QUINTO.- Por auto de fecha 24 de septiembre de 2020, el juzgado Tercero Civil
Municipal de VilJavicenciodando cumplimiento a lo resuelto.por el superior, declaró
la nulidad procesal a partir del auto 02 de noviembre de 2.016 que libró
mandamiento de pago en contra del HAROl CAMILO GUTlERREZ BAQUERO y
dispuso correr término de traslado del mandamiento de pago a la parte ejecutada.
SEXTO.- En'término y conforme lo establece el numeral 30.Del articulo 442 del
C.G.P., se formuló recurso de reposición contra el auto dictado por el Juzgada
Tercero Civil Municipal en fecha 02 de noviembre de 2.016 que libró mandamiento
de pago por vra ejecutiva de menor cuantra en contra de mi representado Dr.
HAROL CAMILO GUTIERREZ BAQUERO para que en su lugar el Sr. Juez
declarara: .
1°. Falta de jurisdicción y competencia de ese despacho para conocer de la acción
ejecutiva formulada sospechosamente ante ese despacho por la demandante.
2!l.-lneptitud de la demanda por falta de requisitos formales, cual es la carencia de
exigibilidad del documento aportado como UtuIovalor.
Como consecuencia de la anterior determinación, se sirviera el Señor Juez
disponer:
1°._Declarartermínado el proceso.
2!l.- Se decrete el levantamiento de las medidas cautelares tomadas.
3°._Se condenara al demandante al pago de costas procesales, corno también de
los perjuicios cau~ con ocasión de las medidas cautelares.
SEPTIMO.- Por alito de fecha 24 de enero de 2.022, el Juzgado Tercero Civil
Municipal de Villavioencio al decidir sobre la revocatoria del auto que libra
mandamiento de pago de via ejecutiva de menor cuantfa, RESOlVIO: 10._
REPONER su proveído de fecha dos (02) de noviembre del ano dos mil dieciséis
(2016) por lo considerado en la parte motiva de éSta providencia. 2!l. RECHAZAR
la falta de competencia territorial, la presente demanda ejecutiva singular
hipotecaria promovida por MARIA EUGENIA GARCIA DE HERRERA contra
HAROL CAMILO GUTIERREZ BAQUERO. En consecuencia, REMITASE el
expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá D.C. parillo de su cargo
Déjense las constancias del caso en el libro radicador. .
OCTAyO.- La. in~nsistencia que se presenta al numeral segundo de la parte
r&SO!utivay su maso~. del auto ~ fecha 24 de enero de 2.020; el no atender lo
aof"látBdo por el suscrito en al Merito de recurso impetrado respecto al
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_conc.nsc:-

levantamiento de las medidas cautelares, el haber declarado la reposición del auto
que libró mandamiento de pago que limita la demanda a su sola presentación para
conocimiento de un juez competente que ha de decidir sobre su admisibilidad y
declaratoria de medidas previas solicitadaS. da lugar al' suscrito para formular ante
ese, despaCho -el R~CURSO DE REPOSICION por tazón a existir puntos no
decididos enel,raé:unIo~:"'''~ enopórtunidad mediante escrito,
ello diólugar al auto de fech8~(30) de marzo ,de ~ mil veintjdós (2.022) Y
que hoy da curso a la formulación "18CUI8O de queja ió1petradO en este escrito,
en razón a la decIai6n·inJU8IifiCada •• Sefior Juez efe,~ de no.acceder
al racur&O de nr.poafd6n ,_,~ ylo al • APELACiÓN que Subsidiariamente -
formulé en opOrtunldllcJ Y me fu8riI negada en la proVidenda de marzo 30 de 2.~22.
NOVENO.- La mencionada ~ ~ ••.. objetO de recurso de apelación.
recurso que no puede •••. J1éIpIdo par el jlMrL de primera fnstanCi8. razón por la cual
se impetra. el RICUnIO-da .~. ~ el auto'que negQ la apeIacióry Y en
subsidio se solicita la expecIci6n' de fa -copiá de la ~ impugnada para
efectos de trámite del recui8O, da heCho o qu8ja ante fa segurída Instancia.

DERECHO.- '.,. , . '
1mIOCO'como fundanIentO • dereCho IQ preceptuado en los

artfculos 3Ci2 y 353 del C.G. del P .•.•• oonCord8nc:iIí can eláI'tfcuIo422 def mismO
estatuto pmeesal.' .- ' .

PRUEBAS:
SolIcito ••••. CQinO prueb88 la accuación 8Oñida-en el proceso

ejecutivo en referencia, en espedaIlos __ defach8. 02 $.a noviembre de 2.016
que libró mandamiento de pago Y •• _ Já (I1aj:fid$ caut8lar, 30 de'mayo de 2.018
que resuelve recurso de rapoeici6(I cóntre-aulo de ~ 07 de ri1arzc)de 2.018, AUto
de fecha 03 de diciembre de 2.019 dicfiIdo por el Juez Cuarto Civil del Cifcuito de
ViIIaYic8nCio que reeoM6 aobnt ,nuIida!I en segunda InstanCia, Auto de fecha 24 de
septiembre de 2.020 dlctíIdo pOr el Juez de ccnoctmientO en 1-. instancia y
mediante el cual d8c1iua·nUlldadproc:,.al AutO.fectIa 24 de enero de 2.022
médiante el cual d8cide aobre'rac:urso (fe ~ formulado contra el ,auto de
fecha 02 de novfembré de 2.016 yel auto de 1ech8 30 de mal'%Ode 2.022.

colliPETENClA: "
, . Por encOntnne UIfed c:onociendo •• proceao ejeCutiVO en

~ ••• comp8tentepara~~~de,~interpueSto. Para
conocer d8I racurao de htIChQo:quéjfi es .~1t8 ,tJu.- Civil del CJrcutto de
ViIIavicenCio -Reperto., al· cual .~, remi1frae18 copia de Ia~ ptovidenda
imPU9nada Y autos 801~ como pruabá._'. *'IlFICActOfiEtI: .

. el $f,nICrifóen la Setndarfadef "uz.men la Cele38 No. 31-
58 Oficina 907 EdIftdo CenftO Bancario 'f Comeicial VJaviGen(:¡o. TeI 3144453586.
EmaI: jaimélm1M"G"'l"MiI,épm, '

, ' , Mi podardIInIB' la ajecUtada en las direcciones aportadas en la
.deníanda Y conI8StIiCi6n deJa milma.

Sanar JueZ. de uMect·_ ••••••
. ~ \ .
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Radico memorial - 003-2021-01156-00 RECURSO DE REPOSICiÓN Y EN SUBSIDIO EL
DE APELACiÓN CONTRA AUTO DEL 23 DE MARZO DEL 2022

Maria Fernanda Cohecha Masso <mcohecha@cobranzasbeta.com.co>
Lun 28/03/2022 2:15 PM

Para:Juzgado 03 Civil Municipal- Meta -Villavicentio <cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Camila
Del Pilar Gutierrez Prada .<cdgutier@co~ranzasbeta:com.co> ~

Buen dia,

Adjunto memorial para trámite del despacho

Cordialmente,

María Fernanda Cohecha Masso
Abogada Interna
Promociones y Cobranzas Beta S.A. Aliado Banco Davivienda
Regional Villavicencio
Carrera 32 Numero 41-68 Ed Parque Infantil
Tel. (571) 2415086 Ext. 3~28 /
Villavicencio (Meta)

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener
información privilegiadq y no puede ser'usado ni divulgado por
personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión
por error, por favor destruya su contenido y avise a su ,remitente.
esta prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento
o divulgación con cualquier propósito. Este mensajé ha sido sometido
a programas antivirus_ No obstante, el Bf'.NCO DAVIVIENDA S.A. Y sus FILIALES
no
asumen ninguna responsabilidad por eventuales Q~t'íosgenerados por
el recibo y el uso de,este material, siendo responsabilidad del,destinatario
verificar con suS'propios medios la existencia de virus u otros
defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de
su Reroitente y no representa necesariamente' la opinión oficial del
BANCO DAVIVIENDA S.A. Y sus FILIALES o de sus Directivos'•....'...- 1
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Señor
JUEZTERCEROCIVIL MUNICIPALDEVILLAVICENCIO(META)
E. S. D.

Demandante:
Demandado:
Clase de proceso:
Radicado:
ASUNTO:

BANCO DAVIVIENDAS.A.
JENNYMARITZACARDENASCARDENAS
EJECUTIVOCON GARANTIAREAL
003-2021, -O1,156-00
RECURSO DE REPOSICiÓN Y EN SUBSIDIO EL DE
APELACiÓN CONTRAAUTODEL23'DEMARZO DEL2022,

MARrA FERNANDA. COHECHA MASSO. identificada' con cedula de
ciudadanía número 1.121.923.754. de Vlllavicencio. y portadora de la toríeto
profesional 308.532 del C.S. de lo J. en calidad de apoderada de lo porte actora.
me permito interponer y sustentar recurso de reposición contro el auto que libro
mandamiento de pago del' 23 de marío del 2022 con base en los siguientes
argumentos:

Del aUto recurrido:

Eldespacho libró orden de pago por las siguientes sumas:

1. $70.259.339.54 por concepto de capital insoluto del pagaré que sirve
como base de ejecución.

2. Por los intereses moratorios del capital anteriormente descrito con
anterioridad desde que se hizo exigible hasta que se verifique su pago.

Del reproche

En la demanda como Iq subsanación de esta se pretende el cobro de las
siguientes sumos:

,1. $70.259.339.54 por concepto de capital insoluto del pagaré que sirve
como base de' ejecución.

2. Por los intereses rnorotoríos del capital/anteriormente' descrito con
anterioridad desde, la presentación de la demanda hasta que se
verifique su pago. liquidados a lo sumo del 20.92% efectlvo anual.

3. Por la suma $1.939.936.62 correspondientes a las cuotas vencidos y no
pagodas con fecha de vencimiento desde ,el' 27 de febrero del 2021
hastd el 27 de noviembre del 2021.

4. Ppr los intereses morotóríos del capital onteríorrnente descrito con
anterioridad desde la presentación de lo demanda' haslo que se '
verifique su pago. liql.lidodos o lo,sumo del 20.92% efectivo ,anUal.

5. Lo sumo de $6.928~062.30 inh:tr~es de plOzo de los cuotas vencidos
generados desde el 27 de febrero 2021 hosto el 27 de noviembre del
2021. '

Carrera 32 # 41-68 Edificio Parque Infantil Calle Real! Vlllavicencio

fCl:n 15094502 (íiI¡ rncohecha®cobranzasbeta.com.co
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Sin embargo, el despacho no se pronunció sobre las pretensiones tercera,
cuarta y quinta, a_fectando los intereses éconómicos de mi mandante, puesto
que dichos valores efectivamente están en mora de pago por parte de la
demandada, por lo tanto, adicionar el auto referido incluyendo la orden de pago
sobre las sumas indicadas.

En caso de negar la petición aquí expuesta, solicito amablemente
conceder el recurso de apelación con base en el numeral 4 del articulo 321 del
CGP, para que el superior revoque la decisión tomada, con base en los mismos
argumentos aquí expuestos.

Finalmente, se deja constancia que el presente memorial no se envía copia
a la demandada de conformidad al decreto 806 del 2020 toda vez que hay
medidas cautelares pendientes de práctica, como lo es, el embargo decretooo
en el auto del 23 de marzo del 2022.

Cordialmente,

MARíA FERNANDA COHECHA MASSO
CC. 1.121.923.754 de Vlllavlcenclo
TP. 308.532 del C.S de la J.
28/03/2022 • 003-2021-01156-00 RECURSO DE REPOSICiÓN Y EN SUBSIDIO EL DE
APELACiÓN CONTRA AUTO DEL 23 DE MARZO DEL 2022

Carrera 32 # 41-68 Edificio Parque Infantil Calle Real I Villavicencio

(ela 11 509 4502 (í;] mcohecha@cobranzasbeta.com.co
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RECURSO DE REPOSICION. PROC. EJEC.JENNY P.SUAREZ VS. ISAIAS DIAZ. RAD. 2021-
00633

nelcy alvarez <ingrisita1213@hotmail.com>'
Jue 12/05/20222:18 PM \

Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Meta - Villavicencio <cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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NELCY ALVAREZ CUELLAR
.ABOGADA

Florencia, 12 de mayo de 2022.-

Sefior
MAURICIO'NEIRA HOYOS
JUEZ TERCEROCIVIL truNlctPAL- '
CnipI03vcio@cendol.raimatgclidal.g9v.cip' '
VilIavicenció Meta. ' .' .

..... "

ASUNTO - PRoCESO EJECtrrrVO, SINGULAR DÉ 1ENNY PAOLA
,suAREz '.,', RUEDA . '." c()NTR.A' -. "SAlAS

'_ DIAZ·..R.ADICACI0N' PRoC. 5óoof4003003--2021-00633-
oo.

,REctJRso 'DÉ IiE:POSICION~ ART. 3is C.G.üiP.. - - "', .

NELCY Ai.,vAREZ, CUELL.I\R, ~bo~,eJJ.. ejeIpicio; 'identificada con la
C.C. No. 40.772.731 expedida, en Flo~cia y .T~. Nt>. 27:1.160 del C,. S. de la
Judicatura, com,~ida~te" Y en condición de 'apoderada )üd!cial del señor
HENRY ISAfAS DIAZ" ALVAREZ,', heredero del causante ISAIAS DIAZ
(q.e.p.d); con el debido respeto y estando dentro del termino de ley dispuesto por
el arto 318 del C. Q. delP, me' JK:nnito ~festade que interpongo recurso de
reposición contra el 'auto' de fechá'l f de mayo del presente año, por medio del
cual se dispuso la susperisióp. ,4Cl/1proceso, se rec;onoeeJ como heredero
determinado a mi '..rep~en~ e iP1m~te ;se Die reeóÍ1~~ ;perJ~eri~ juridica
para actuár en-las presentes diligencias. , '.

• , ,1 _ ' " .' .". ._ i . _ . _',. • I . .

Inicialmente debo indicar y pte~$ar que el recurso se dirige de forma, concreta
contra elnumeral -40 de ia ¡Uúilída,ím>Vldcmcia,en vista' de que sé oraíte correrme
traslado de la .demanda y suS 8Il~xos,con el. fin, de ejer.cer el debida forma el
derecho de defensa que le Asiste a mi representado. desConociéndose ,COl1 tal
actitud Violación del.debido preces,o. ' , . '

-Como argumento de ín~onfonnidJkt del teC1l1'$O uUpetradQ-es imPortante señalar
que, el reconocimiento' '.de ' persOÍlerla, juridica ' tiene "'®os efectos jurldicos
debidamente definidos enla ley, corífo~ 19 dISpOne erait . .301 dél C. G. del P,
según el 'cual ."Iluíen. constituya apoderalio' jJI~icial'se' en1Bnderá notifiClido p~r, conducta
concluyente de todas las proVideodas que se;haian dictadO eh ,el"respectiVa proceso. inclusive
del autó"admísorío 4e la demanda Q··mándaínientuejecutivtÍ.·el dfa·en que se notiflque el auto
que le reconoce personerfa .." "

-, '. -'~ . . _. _' _. _,- - -','. < --', ~ _. - - ", ."'" .' . 1,

Así las, cosas, 'el hechO"de no haberse orden_dO en la"providencia, objeto de
ínconfomidad correrme traslado de la dem8n4a,' sus ~os é igualmente del

/ .' /" . t- .' ••. '. '.

\ /,

! '
0-",

\,

","



NELCY ALVAREZ CUELLAR
ABOGADA

mandamiento de pago, disponiéndose la remisión de éstos actos procesales al
correo electrónico que he informado al. proceso, desconoce notoriamente el
debido proceso constitucional y el derecho de defensa de mi representado, pues
por virtud del reconocimiento de personería me encontraria notificada del
mandamiento de pago como lo dispone el arto 301 de la norma procesal, de la
cual a la fecha no tengo conocimiento de tales piezas procesales, necesarias para
el ejerció del principio de contradicción; no sin antes indicar que el pasado 24 de
marzo del presente año remití al juzgado solicitud de acceso a dichos
documentos y a la fecha no me han sido aportados.

Una vez más, debo indicar con mucho respeto que los escritos que he presentado
no aparecen incorporados en el 'sistema de registro y de consulta de procesos de
la Rama judicial, instrumento al servicio de los usuarios de la administración de
justicia, actitud que desconoce las directrices al respecto emitidas por el C. S. de
la J.

Por razones de hecho y jurídicos expuestos, le solicito respetuosamente acceder
y/~ conceder el recurso formulado y se ordene como consecuencia del mismo, se
me remita a mi correo electrónico copia de la demanda. con sus anexos e
igualmente del mandamiento de pago, como quiera que el decreto 806 de 2020,
puso al servicio de los usuarios de la administración de justicia la virtualidad y
mi domicilio y residencia se encuentran actualmente en la ciudad de Florencia
Caqueta.

Es fundamento de lo expuesto además de la norma invocada el arto 13, 14, 109,
122, 301, 318, ibidem, e igualmente lo dispuesto por la ley 270 de 1996,
estatutaria de administración de Justicia, que desarrollan los principios de
celeridad, eficacia y eficiencia del órgano judicial; decreto 806de 2020.

Cordialmente,

N_ELCYALV AREZ CUELLAR,
c.c.No. 40.772.731 de Florencia
T.P. No. 227.160 del C. S. de la J.



6/5/22. 14:46 Correo: Juzgado 03 Civil Municipal - Meta - Villavicencio - Outlook 2../ osi u:
RECURSO REPOSICION PROCESO 2021-802

Luz Milena Gallo Correal <abogadamilenagallo@gmail.com>
Vie 6/05/2022 2:24 PM

Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Meta - Villavicencio <cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes,
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trámite.
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Vlllavicencio- Meta, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Señor:
JUEZ TERCERO CIVJ:LMUNICIPAL DE VlLLAVlCENClO
La ciudad

PROCESO:Ejec:UtJvo
DEMANDANTE:CONDOt'uNlO MULnFAMJUARES SANTA LUCIA P.H
QEMANDADO: HECTOR HUGO LOPEZ BURGos '
RADICADO: 2021""'2"

Asunto:· I«qtIM de reDQSidltn.

ORTIZ • GALLÓ A8OGADos y ASOCIADOS $AS, representado legalmente

LUZMILENA GALLOCORREAL, mayor de edad, y~a y-resldente en,la ciudad

de Vlllavlcencio (Meta), identlfk:ada con cedulai de cludadanIa No 52.307.450 de

Bogotá D.C., con tarjeta profesional No 237.474 del Consejo Superior de la

Judicatura, obrando como apoderados del CONDOMINIO MuLnFAMlLlARES
SAJlfrA ~uc~ P.H, por medio del pr~nte Interpongo recurso de Reposición

contra et auto de fecha dos (02) de mayo ele2022, de conformidad con el artículo" .', \

318 del CGP,en ateflCI6n a los siguientes:

SUSTENTACIóN DEL RECURSO

El deSpacho en el proceso de la ~renéla mediante auto del 02 de mayo de

2022 resolvió negar m~ndamlento ejecutivo solicitado, cometiendo lOs

siguientes ye~:

1. En cuanto a la manlfe~cl6n "no 58_ aportll como ~/o base de acCión, la

escritura pub'~ NO 3426 medíante·1II cual el· Condo~/niO Multifamiliares

santa Lucia fue some_tldo al réglrnende propiedad horizontal, como tampoco
s.. endos6 ", fISCrltu,.. Púbik2 NO 2614 de 2003 mediante ,. cual se hizo
m'Odifk:lJcl6n al reglamento de propiedad ht)rizontal y tampoco se allega la·

escritura publica N° 0923 del 26/03/2003 I!Jmanada de la notarla tercera del
drculo de Villavlcencio .•••

Al respeCto tne permíto !tldl~r que me(fl~'nte correo electrónl~' del día' 18 de
, .. ... ~

agostO de 202í, por medio del cual Se radi~o· demanda ejecutiva Se adjuntó

ai-chivo\:tri~ denomln~ "É. P SANTA I-UCJA_-06292021105909(2}.tlf, el cual
WWW·9N.UDciADosCOM, mt (BJtlllDW':'n~6

I~CDIIt
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••• .tGU.lOMOGAINISAIOCMINJIl J.A.S.

contiene la escritura publica N° 3426 de 2002 en trescientos sesenta y ocho

(368) folios, por lo que no es cierto dicha ,manifestación .

••• >t,_,,",(lI>~i., •• <!J:!:V)MrT"p .• F Sf"X.iItR:':.0~rZi2~·':2~·::¿g~C.~,·_:,
•...•. e iII ""'...,......... ••••• ;!}" ••• ,. ,.. -,... ~~ •• ' , __ •

• M GmaiJ x ••

0_ ------- ••.....•... e
D- ....,------_"'._-----.9&G

Pantallazo correo electrónico por medio del cual se radico la demanda ejecutiva,

y se evidencia el adjunto ",E.P SANTA lUCIA_ -0629202110S909(2).tif

Pantallazo del adjunto "E. P SANTA LUCIA -0629ZQ211OS90fJa>.tir' en el cual

se evidencia que su contenido obedece a la escritura publica 3426 de 2002 en
trescientos sesenta y ocho (368) folios.

WWW.OYGABOGADOS.COM
TEL: (B} 6839191 - 3163813326

Info""aciontpoygQbogados.com
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Ahora bien, respecto a la escritura pública N° 2614 de 2003 mediante la cual se

hizo modificación al reglamento de propiedad horizontal, se indicara que la

misma "incorporo la TERCERA, CUARTA Y QUINTA' ETAPA del Condominio de

Multifamiliares de Baja Altura SANTA LUCIA, para sometérlas al régirnen de

propiedad horizontal, es así que la escritura realizo los cambios' pertinentes para

incorporar la ETAPA FIN4L del CONDOMINIO DE MULTIFAMILIARES DE, BAJA

ALTURA SANTA LUCIA· - PRoPIEDAD HORIZONTAL, lo cual 'produjo
modificaciones y adiciones al dtado Reglamento, así: 1.- Proyecto de División.

2.- Arti'culos Primero, Quinto, Sexto, Noveno, Quince. Veinte, Veintiuno y

Noventa y dos. 3.- Planos de linderos actualizados y plano Urbano arquit~ónico
actualizado que agrupa Primera, Segunda, Tercera, Cuarta y Quinta Etapa

Por lo que al no modificar los articulos de la es~ra pública N° 3426 de 2002
que contienen las gbllgacIonM de no f1acw: que aqui se ejecutan, no es óbice

para librar mandamiento d,e ejecutivo, sin embargo se adjunta en (450) folios.

• En cuanto a la escritura pública N° 0923 del 26/03/20,03 emanada de la Notaría
, /

Tercera del Cíf"(;ulo de VUlavlcendo, se Indicara que la misma obedece a la

compraventa que hiciera el sei'lor HECTOR HUGO LOPEZ BURGO del inmueble

denominado casa 4 multifamiliar 4 del Condominio Santa Lucia P.H, por lo que

no encuentra la suscrita la. necesidad del mismo; ,10 anterior teniendo en cuenta

ql.le como titulo base de la presente aCCiónse tiene el reglamento de propiedad

horizontal contenido en la escritura pública N° 3'426 de 2002, V en los anexos
, ,

de la demanda se adjuntó certificado de tradición del Inmueble Identificado con

folio de matricula N° 230-124105, en el cUal S!! evIdencia en la anotación N0 004

que desde el 03 ~ abril de 2003 el sei'lor HECTOR HUGO LOPEZ SURGOS es el

propietario del Inmueble casa 4 Multifamiliar 4 del CONDOMINIO SANTA LUCIA
P.H

2. En cuanto a la manifestación "en. los hechos y pretenSiones de la. demanda

no hay precisión ni cfaridad respecto cuales fueron, las •modificaciones

realizadas al inmueble identificado con folio de matricula inmobiliaria N° 230-
124105"

La anterior manifestación no obedece a la realidad, en- los hechos noveno y

decimo de la demanda se hace alusión a los mismos, V con aras de dar claridad

WWW·OJYi.MQ6AQO$.COM
m:fa} I18119J ';'.JJQIl_6
I~.~com
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al despacho se aporto como prueba documental y sustento del juramento

estimatorio, escrito denominado "Evaluación modiflcadones en construcción

condominio santa lucia Multifamiliar 4 casa 4", en cual se describe de manera

detallada las modificaciones surtidas, por lo que no existe sustento que respalde
lo mencionado por el despacho.

NOVENO: El demandado, ha IncumpUdo la gbli' M.od. gp hacer contenida

en el artículo 43 del R.P.H 41hz =gg- '?trnm"''_ IIMIIJM 1I4IJtcIpmc
« fotm1Prw .,. ,. MP'dM gr'=t= .", el '•••••• Ips ,.."Wfas-,- .. el.".,."...". y ••• .......". •• ,. ==vrl4«cl- .""",1:
o -"'bcidM • ,. ertlt!!czcHe

DECIMO: En acta de diligencia del die 10 de mayo de 2018, de ,••,inspección No
3 de Villavicenclo, se Indicó:

"sc ob§cty« un;«YiyimcM en dQ$ Rifps. CpCatItn«lIPI!rtm'?I* Yfutbit:Mlit la QHIl se rutiló
uo« ·mpllltGJ4o ca ct MS'Wc*? 9É'9 y ., el C'Ccg:cpI-, en ", mqmcnm. de la viSita no
pracnrlltJW 1jq:m;J« • c;;po,stryqhin 4.9'1!'!NH oqc la wcadwf;tM

Pantallazo hechos noveno y decimo del escrito de demanda.

~~~-..~~ •...-.~
""¿ A--...___ ,.

Pantallazo de la prueba documental "Evaluación modificaciones en construcción
Condominio Santa Lucia Multifamiliar 4 casa",

WWW.OYGABOGAPOS.COM
TEL: (8) 68391.91 - 316381.3326

InformodonfPoYfltlbogcrdos.com
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Así las cosas, el Despacho debe propender a garantizar el principio constitucional

de prevalencia del derecho sustancial sobre las formas, consagrado en el artículo

228 de la Constitución Política, así como el de acceso a la administración de

justicia de articulo 229 Ibrdem y no imponerse exceso ritual manifiesto a través

de -/qMcIM no """"""'Iadg V (jW'Ij!IIWJdp de nw".,.. 'nmedla", con
su tIedtII(m 1M citttKhQI ". ", ..,.,. ..."".,.,. al hacer caso omiso a las
pruebas documental~ obrantes en el expediente, que J)Orel contrario si el

despacho considera necesarias, debió usar los mecanismos procesales que

otorga le ley procesal; como éS el caso de la inadmislón éSela y no aprtar.
mirepm_ntadp del derec¡boa ••1uttlCÜl.

•

Con la decisión de 'la ,referencia, se está, desconeclendo lo consagrado en el, ,

articulo 228 C.P. el cual establece una fórmula para dirimir el conflicto en que

se haMe un derecho sustancial cuandÓ quiera que se vea transgredido en el

ejercicio de la función de administrar Ju~cia, ordenando al funcionario

correspondiente dárle prevalencia a éste en todos los cases; No sobra destacar
, ,

que la tendencia de nuestro ordenamiento jurfdico éS la de obtener la aplicación

del PRINCIPIO DE JUSTICIA el cual, a'~~s de eStar consagrado en el preámbulO
yen el artícúlo 20 de la C.P.

/
Sobre este particular es Indispensable poner de relieve que la garantra

constitucional del debido proceso no se agota con la observancia de las

formalidades consagradas en las normas vigentes de carácter legal, pues se

considera que el DEBIDOPROCESOESUNCONCEPTOMÁSAMPliO que la si~Ple

observancia del tenor literal de laS nOrmas legales, su ambito de acción Cobija
, ,

con may,or razón a las d!sposlclones de carácter co~stltucional por Jo que a

nuestro juicio no se salvaguarda dicha garantla cUando· el funcionario de

conocimiento cierra los ojos ante la vulneración - de disposiciones

procedimentates ,de carácter cc;mstltl,lcional aferrándose al tenor literal de' una

norma de rango legal, Sin observar la pruebas obrante y la integridad del
expediente.

ESasí que el juez NO SÓLO PE" TOMARpeg~QNEs eNDJ!BECHO SINO

JUSTAS. be ••••••••••••• 1dIut prAr'""

WWW;oYfiAlOGADOS.C9M
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ln/onrttIdonfI~iom
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PETICIÓN

PRIMERO: REPONER el auto de fecha 02 de mayo de 2022, por medio del cual

el despacho negó el mandamiento ejecutivo, de conformidad con el trámite de
alzada.

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior librar mandamiento ejecutivo
a favor de CONDOMINIO SANTA LUCIA P.H Y en contra de la HECTOR HUGO
LOPEZBURGOS.

~ •••. .a.u••••"",EAL
C • 52.307. 5 de Bogotá D.C
T.P 237.474. C.S.l
aboaadamilenagalloOgmall.com
OLA.

Se anexa (450) folios.

WWW.OYGABQGAOOS.COM
TEL: (8) 61139191 - 3163813326

In!ormtu:iontpoygabogados.com
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ORLANDO CABRA ALVAREZ

ABOGADO

DOCTOR
.' I

MAl:JRICIO N~I~A HOY~S ..

JUEZ TERC.ERO CIVIL MUNICIPAL

PALACIO DE JUSTICIA ' '

VILLA~ICENCIO - META

REF: :g~~~~J=~~~~OO~---------~1·
D.E.MANDANTE: JUUO~ C.Ei~AR ORTE.GA SOLANO . I

f

::
DEMANDADO: DORA CECILIA HERNANOEZ GARCIA

• ORLANpO CA8RA ALVAREZ. persone may~~de' edad, vecino y
• ". " .. -',o- .. ' \ .f • . ",'

domiciliado en la ciudad de ViUavicencio' -: 'Meta. identificado con la. .; ., '.. . .... ,,' ;

C.C. No. 19.376.111 expedjda 'en Bogo~. abógado en ejercicio,
portadorde I~TP. No. ,252.967 del C;S.J...•'é¡lctuarid<¡>en mi condición .
de apoderado de 'la . parte demandante •. señor JULIO CESAR
ORTEGA ~L.ANO, persona mayor de edad. vecindy domiciliado en
la municipalidad de Guamal .•.•Me~,. por inedio'del,presente escrito y
encontrándome dentro del termino 4egal para' háceno. me permito
manifestarle que int~rpongo RECURSO Df;'REPOSIClON contra la '
decisión de fecha 11de mayo de 2022 profenda' Ror su Despacho,
en donde se resuelve y se tiene como apoderadO sustituto al abogado
I;DWIN ANDRE~ MO.)ICA ROJAS del demandante. .

" '

I / 'SUSTENTACJON DEL RECURSO YMOTIVO$ DE
... INCÓNfORMIDAD ..

\ ¡ . •

.~ / I I

El pr~sen~ recurso sin' profundizar, .se $irltetiZe en .que al. suscrito
profesional· en derecho, la parte demandante dentro del proceso de

. . . ,". . - ,'J . - . _, .

la referencia, es decir, el señor JULIO CESAR ORTEGA SOLANO, I

me cónf~ió 'poder para. ejercer ·Ia ~fenSa 'en .,beneficio·de sus,
, '~ . ¡

, ,- j " .

,.. ,
'¡ • Ó:

\
•• '1 -,

. <'

", '

, I
,J'_ , ,



intereses que le asiste, quedando. REVOCADO cualquier otro
conferido y en especial el conferido al profesional en derecho que lo
venía asistiendo. Memorial poder que radique a su Despacho junto
con una solicitud de fecha 08 de abril de 2022, la que entro a su
Despacho para decidir y la que me permito nuevamente allegar. Por
consiguiente, así las cosas, se ignora los motivos o las razones de la
sustitución allí reconocida y habrá que revocarse. Le solicito con todo
respeto que se merece lo siguiente:

PETICION •
Se sirva RÉVOCAR en su integridad e~auto fechado 11 de mayo de
2022, yen su defecto, se me,reconozco personería para actuar, y
consecuenciaírnente. se proceda a decidir sobre la solicitud que
eleve a ese Despacho.

sted Señor Juez.

')tt ..~?'~~~.//
í ORLA •••;:J;;-~ALVAREZ

e,c':/ No. 19.3*.111 de Bogotá
!

T,P. No. 252.967 del e.s.J.
CEL: 300-5122564

I

CORREO ELECTRONICO: orlandocabra12@gmail.com.

DIRECCION: CALLE 18 No. 37G - 45 BARRIO ESPERANZA 8
ETAPA DE LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO - META.

ANEXO~ TODO LO ENUNCIADO.

mailto:orlandocabra12@gmail.com.


ORLANDO CABRA ALVAREZ.
ABOGADO

SEÑOR

JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL
. I

PALACIO DE JUSTICIA

. VILLAVICENCIO -META

¡

REF: RAD1CADO: 500&1400300320170093600 .

PROCESO ~JECUTIVO, 'SNGULAR

DEMANDANTE: JULIO/CESAR QRTEGA SOLANÓ ~
• t,';"¿ .' • - '.. /' . -.

. .

DEMANDADO: D~RA CECILIA HERNAN[)EZ GARCIA

I . ORLANDO': CABRA ALVAREZ', persona ~aYOf de. edad, .vecino y
domiciliado en la ciud'ad de.VilIavicenciO - M,ta .. identiñcado eón la'
e.c. No. 1.9.376.111 expedida 'en Bogotá, J abogado en ejercicio"
portador de la T_.P.No. 252.967 del e.s.J., actuando en mi condición
de apoderado de la parte demandante. señor JULIO CESAR
ORT~GA SOLANO, peraona.rnayorde edad, 'vecino ydomicñiado en
la muniCipalidad de Guamal- Meta,'conforme poder que adjunto: de'
manera' comedida y respetuosa 'concurro a' su Despacho' para
ponerte en suconocírrnenío, ya la vez, solicitarle lo siguiente: ,

I
, '. • .' ',. l' ~ , •

Dentro del Proceso de la referencia se vislumbra que, 'mi poderdante
~I señor JULIO' CESAR ORTEGA SOLANO~' por intermedió de mi
.entecesor, el pasado 11 de octubre dei año'2017, radico e instauro

. , ante los, JUece~ Civiles 'Municipal~s (REPÁ~TO) del esta ciudad,'
.dernanda para promover proceso ejecutivo singular contra la-señora
DORA CECILIA 'HERNANDEZ GAACI~, la que correspondió por
reparto a ese Despacho. Lo ánteriof, para obtener de su demandada
el pago del incumplimiento de una ob~gaci6n contenida' en titulo
valor- letra de cambio +. " ' ,"

, I

;)

, I
" l__

\ .

.:
,.

"



En espera que estos argumentos tengan ecos en su Despacho y se
imparta una eficaz y cumplida justicia dentro del principio de la
igualdad, solidaridad e imparcialidad a las partes intervinientes. I

Para lo anterior, le solicito a usted Señor Juez, con el debido respeto
que se merece lo siguiente:

. PETICIONES

1. Se sirva reconocerme la personería para actuar en nombre y
representación de la parte actora, señor JULIO CESAR ORTEGA
SOLANO, dentro del proceso de la referencia.

2, Hecho lo anterior, se sirva concederme termino judicial para
proceder a la debida notificación del auto calendado 31 de enero
del año 2018, mediante el cual se libró mandamiento de pago, o
en su defecto proceda a requerirme para desistimíento tácito, con
la finalidad antes dicha, atendiendo lo previsto en el artículo 291
y s S. del C.G.P.

3. Hecho y acreditado lo anterior, se proceda con la etapa procesal
siguiente dentro de la actuación referencia.

I

De usted Señor Juez.

Atentamente,

)

e.e. No. 19.376.91 de Bogotá

T.P. No. 252.967 del e.s.J.
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Ruego a usted Scnor Juez reconocerle_personerla a mi apoderado
dentro de los tórrninos, y para los fines consignados en este poder.

Igu;,;1hnent.e, manifiesto que. con .este 'poder ,queda REVOCADO
alllon1útlC3rnente, el.antes conferido.¡. - - .

De usted Señ~r .tuez.,
" I

Atentamente. .Ó' ~.
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Orlando Cabra Alvarez <orlandocabra12@gma<,coi

Memorial Julio Cesar Ortega
1 rilellsdJP

Orlando Cabra Alvarez <orlandocabra12@grnail.com>
Para cnlpí03vcio1:Ycerló)j.r,mlajudicial.gov.co

B de abril de 202 ¡1

202204081308.pcjf
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6/4/22, 8:38 Correo: Juzgado 03 Civil Municipal - Meta - Villavicencio - OuUook

REF.50001400300320210040100 - ALLEGO RECURSO DE REPOSICiÓN

CARLOS PIÑEROS <dptocobranzas.capa9360@hotmail.com>
MM 5/04/20224:16 PM

Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Meta - VUlavicencio <cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenas tardes,

Respetuosamente, adjunto recurso de reposición para que obre dentro dei referenciado proceso.

Atentamente,

CARLOS ALFONSO PII\IEROS ALVAREZ
Parte adora.

\

oDlo3l2'L

httPS:1I0UUook.office.colnfmaIVinboxrKllAAQkADVJZ~GYxLTA10TQtN·DZkZl1jNTBmlTU3MDFjNzlXZjlkYgAQAl75noh370LWoSQe%2Fi1 PdXQ%3D 1/1



I

Señor
JUEZ TERCERO (312) CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO
E. S. D.

REF. DEMANDA EJECUTIVA No. 50001400300320210040100 DE CARLOS
ALFONSO PIf'lEROS ALVAREZCONTRA OSCAR DAVID GIRALDa AGUDELO.

RECURSO DE REPOSJCIÓN FRE_NTEAl AUTO 30 DE MARZO DE 2022.

Obrando como parte actora, respetuosamente interpongo' recurso de
reposición frente al auto de fecha 30 de marzo de 2022, mediante el cual se
rechaza de plano ía solicitud dé seguir adelante la ejecución, toda vez que. no
se acreditó que el ~ensaje (envío de notificación personal) no fue leído.

OBJETO DEL ,RECURSO. "

.Conel recurso interpuesto se pretende se revoque el auto de fecha 30 de marzo
de 2022, en virtud a que el correó electrónico mediante el cual se remitió la
notificación personal al demandado, efectivamente, fue entregado y leído.

Me fundarnento.en lo siguiente:

A contrarió sensu a lo manifestado por el Despacho, de la evidencia se
desprende que el correo electrónico mediante el 'cual se remitió -

<, dptocob·ranzas.capa9360@hotmajJ;com- la notlñcaclón personal al
demandado -oscar.giraldo4763@correo.polícia.gov.co- fue _leído el día 23 'de
junio de 2021, como se acredita con el pantallazo que se allegó al proceso.

• .' • ,1

.\

<, Entregado: NOTJFJCÁClÓÑ PIASONAL

pÓstmaster@correa.PQIide.gov.co < poStrr,aster@correo.poIicia.gÓv.co>
Mié 23I06I2021 11:42
_, oscar:g"_7fá30correo.polida.gov.CD ."""",.giI'oIdo4763CPco"oo.f>Olida.~.(o,·

.• l.~odjunt ••• !46K8)
NOlmc:AaoN PERSONAl. .

I
~_ •• _entr.g6._""""",.deetIt •••••• :

, I



COO'eQ' CARlOS PIAEROS . Oudook

leído: NOTIFICAOÓN PERSONAL

OSeAR DAVID GIRAlDO AGUDELO <oscar.girald04763@correo.policia.gov.co>
Mi" nm6í20211.bl

Para: cARLOS PIÑEROS <dptocob(.nz.!o.(apd9360@holma~.com>

El mensaje

Para: OSCAR DAVID GIRAlDO AGUDElO
Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL
Enviados: miércoles. 23 de junio de 2021 11:42:35 (UTC·05:OO) Bogota, Lima, Quito, Río

Branco

fue leído el miércoles, 23 de junio de 2021 11:57:53 (UTC -05:00) Bogota, Lima. Quito, Rio
Branco.

El suscrito actor encuentra absoluta pertinencia en tanto la Sentencia de la
Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en cuanto la misma resulta
sumamente oportuna y concluyente al aseverar" "...en relación con la función
que cumple la constancia que acusa recibo de la notificación mediante el uso de
un correo electrónico o cualquiera otra tecnología; debe tenerse en cuenta que
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con los
preceptos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999, prevén que «...se presumirá que el
destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse
de recibo ...», esto es, que la respuesta del destinatario indicando la recepción
del mensaje de datos hará presumir que lo reclbio.

Sin embargo, de tales normas no se desprende que el denominado «acuse de
recibo» constituya el único elemento de prueba conducente y útil para acreditar
la recepción de una notificación por medios electrónicos,' cual si se tratara de
una formalidad ad probationem a tarifa legal-abo/ida en nuestro ordenamiento
con la expedición del Códigode Procedimiento o-u>: Negrillas fuera de texto.

Ergo, prorrumpe incuestionable el valor probatoriO de las capturas de pantalla
(pantallazos), para efectos de demostrar, por otros medios, la efectiva
notificación electrónica de la contraparte.

Vistas así las cosas, y en atención al precedente jurisprudencial, resulta evidente
que la parte demandada sí. fue notificada por correo electrónico en debida
forma de la demanda que aquí cursa.

I Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil. M.P. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. Rad. 11001-02-
03-000-2020-01025-00. ;



PRUEBAS.

1.- Pantallazo del envío -23/06/2021- de la notificación personal a través de los
correos electrónicos aportados en el libelo.
2.-Pantallazo del correo electrónico leído -23/06/2021-,.

3.-Pantallazo del correo electrónico, remitido al juzgado el 6 de,septiembre de
(

2021 hora 10:10 amo .

Atentamente,

CARLOSALFONSOPIÑEROSALVAREZ
e.e. No. 17.316.788 de Villavicencio



23/6/2021 Correo: CARLOS PIÑEROS - Outlook

Entregado: NOTIFICACIÓN PERSONAL

postmaster@correo.policia.gov.co <postmaster@correo.policia.gov.cO>
Mié 23/06/2021 11:42

Para: oscar.giraldo4763@correo.policia.gov.co <oscar.girald04763@correo.policia.gov.co>

1m 1 archivos adjuntos (46 KB)

NOTIFICACIÓN PERSONAL;

El mensaje se entregó a los siguienteS' destinatéuios:

oscar.giraldo4763@correo.P..QUQa..g~(~girald04763@correo.policia.gov.co).

Asunto: NOTIFICACIÓNPERSONAL

https:l/outlook.live.comlmail/O/inboxlid/AQQkADAwATY3ZmYAZSOwZjUOLvv'JjMzUtMDACLTAwCgAOALC6hQ3APkRajJzyXV%2BHisO%3D 1/1

mailto:postmaster@correo.policia.gov.co
mailto:oscar.giraldo4763@correo.policia.gov.co


6!~/22, 8:39 Correo: Juzgado 03 Civil Mun,icipal - Meta - Villavicencio - Outlook

REF: DEMANDA EJECUTIVA No. 500014003003-202000369-00 DE CHARLES

CARLOS PIÑEROS <dptocobranzas.capa9360@hotmail.com>
Mar 5/04/2022 4:41 PM

Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Meta - Villavicencio <cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo,

Adjunto envío en PDF recurso de reposición dentro del referido proceso.

Atte.

CHARLES ALEXANDER PIÑEROS MANRIQUE
<, Demandante

\

httpS:lIoutlook.office:coiriImail/ln~x/idlAAQkADVjZGIOZGYXLTA10TQtNDZkZl~iNTamLTU3MDFjN%IXZjlk'f'gAQAMZWQtglQOennMV7IHXcNQU%3D 1/1
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Señor
JUEZ TERCERO (32) CIVil MUNICIPAL: DE VllLAVICENCIO
E. S. D.

REF: DEMANDA ÉJECUTIVA No. 500014003003-202000369-00 DE CHARLES
AlEXANDER 'PIf:lEROS MANRIQUE CONTRA GIÓVANNY ANDRÉS RAMfREZ
SAlAZAR.

'.
RECURSO DE REPOSletÓN FRENTE Al ~UTO 30 DE MARZO DE 2022.

, -,

Obrando como parte actora, respetuosamente Interpongo recurso de
reposición frente al auto de fecha' 30 de marzo de 2022, ,mediante el cual se, "Ó, •.

rechaza de pl-ano la solicitud de seguir adelante la ejecución, toda vez que no
se acreditó que el mensaje (en~ío de noti/icóción personat; no fue leído.

, OBJETO DEL RECURSO.
, .

Con el recurso interpuesto se pretende se.revoque el auto de fecha 30 de marzo
de 2022, en virtud a.que el' corteo electrónico mediante el cual se remitió la~ . ..-
notificación personal al demandado, efectivamente, fue entregado y leído.. , . .' .; . , .

.Me fundamento en lo siguiente:

A contrario sensu a 'lo manifestado por el Despacho, de la evidencia se
desprende que el' correo electrónicq mediante el cual se remitió -'
dptocobranzasocapa9360@_hotma!l.com- la 'n.otificación personal al
demandado -giovannyoramirez5053@correo.polic~a.gov.co - se efectuó en
debida forma, como se.acredlta con el pantal!az6que se allegó al proceso.

IEl suscrito actor encuentra absoluta pertinenCia en tanto la Sentencia de la
, ."".' I

Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en lo concernlente con las
formalidades de la notificación' que en, el actual contexto social resulta
procedentes teficaces, el Alto Corporado consideró:

, , \

"O" que el acuse de recibo es la tJnlca forma de acreditar que se nNI11z6la
notlficacl6n por medios .electr6nlcos resulta cOntrario, al deber de los
administradores de jllstlc/a 'de prociJ@r el uso de,/as. tecnol08fas' de la
informad6n y la comu(lli:acJ6n con lá finalidad de fac/l~r y agilizar el acceso a
la justicia (.•.) que el enteramlento por medios e/et:tr6nk:os "uedeprobarse por
cualquier medio de convlccl6n,pertlnente, conduCente y'tJtit incluyendo no solo

, - "-._ -

\



la presunción que se deriva del acuse de recibo (...) cualquier otro elemento de
prueba, lo cual puede intentar aportando la imagen de su bandeja de entrada
de la cuenta de correo electrónico, en tanto que en ella se revela la fecha y hora
en la cual ingresan dichas comunicaciones, imagen que como documento
representativo que es reviste importancia preponderante con el
propósito aludidd' 1.

Ergo, prorrumpe incuestionable el valor probatorio de las capturas de pantalla
(pantallazos), para efectos de demostrar, por otros rnedlos., la efectiva
notificación electrónica de la contraparte.

Vistas así las cosas, y en atención al precedente jurisprudencial, resulta evidente
que la parte demandada sí fue notificada por correo electrónico en debida
forma de la demanda que aquí cursa.

PRUEBAS.

1.- Pantallazo del envío -2[l/09/2021- de la notificación personal a través de los
correos electrónicos ap-ortados en el libelo.

2.-Pantallazo del correo electrónico entregado -29/06/2021-.

3.-Pantallazo del correo electrónico remitido al juzgado.

Atentamente,

'Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil. M.P. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. Rad. 11001-02-
03-000-2020-01025-00.

/



29/9/21 14:23 Correo: CARLOS PIÑEROS - Outíook

postmaster@correo.policia.gov.co <postmaster@correo.policia.gov.cO>
Mié 29/09/2021 14:12

Para: giovanny.ramirez5053@correo.policia.gov.co <giovanny.ramirez5053@correo.policia.gov.co>

los siguientes destinatarios:

gilrl.Annv..ramirez5Q53@correo·~~gilrl.AnnY,'ramirez5Q53@correo.~g~)

Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL

https:1l0utlook.llve.CQmlmaiIlO/lnboxfIdlAQQkADAwATY3ZmYAZSOwZjUOLW,ljMzI,JtMDACLTAwCgAQAEC7KDbh5kF7jYbYmuVwR78%3D 1/1

mailto:postmaster@correo.policia.gov.co
mailto:giovanny.ramirez5053@correo.policia.gov.co


29/9/21 14:21 Correo: CARLOS PIÑEROS - Outlook

CARLOS PIÑEROS <dptocobranzas.capa9360@hotmail.com>
U:9í'09h02114:12

Para:'.'IImIw;r_mldós":eltrlllllllll ¡'_',i <giovanny.ramirez5053@correo.policia.gov.co>

iI 1 archivos adjuntos (971 KB)

DEMANDA Y ANEXOS.pdf;

Villavicencio, 28 de septiembre de 2021

Señor
GIOVANNV ANDRÉS RAMrREZ SALAZAR
Email: giovanny'.ramirez5053@correo.~g~
Bogotá D.e.

ASUNTO: NOTIFICACiÓN PERSONAL. Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía Rad.
50001400300320200036900 De CHARLESALEXÁNDER PIÑEROS MANRIQUE contra GIOVANNY ANDRÉS
RAMíREZ SALAZAR.

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en la fecha 06/09/2021 se profirió Auto Libra
Mandamiento de Pago en el asunto de la referencia, por el Juzgado tercero (3) Civil Municipal de
Villavicencio.

Me permito manifestarle que por auto que se anexa en formato PDF como mensaje de datos, se dispuso
vincularlo (a) en el presente proceso, razón por la cual, a través de su correo electrónico, procedo a SURTIR
NOTIFICACiÓN PERSONAL del citado auto, así como correrle traslado de la demanda y sus anexos que se
remiten en PDF, por el término de diez (10) días, para que ejerza el derecho a controvertir, si a bien tiene
hacerlo.

La notificación personal se entenderá realizada una vez trascurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío de
este mensaje y los términos empezarán a correr a partir.el día siguiente al de la notificación.

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la NOTIFICACiÓN PERSONAL de(I)(la) Auto LIBRA
ORDEN DE PAGO, conforme el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y artículo 442 del Código General del
Proceso.

LA INFORMACiÓN SERECIBIRÁ POR MEDIO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DEL JUZGADO:
cmp-103vcio@cendoj.ramajudicial.g~ el cual se encuentra habilitado para la recepción de
correspondencia. Carrera 29 #33B-79 Palacio de Justicia Villavicencio - Meta.

Cordialmente,

CHARLESALEXÁNDER PIÑEROS MANRIQUE
Parte actora.
gptocobranzas.capa936Q@hotmail.com
Cel: 3012065141
Cra. 35D-09 Barrio Paraíso-Villavicencio (Meta)

hltps:/Ioutlook.live.com/maiIlO/inboxlid/AQQkADAwATY3ZmYAZSOwZjUOlWJjMzUtMOACLTAwCgAQAEC7KObh5kF7jYbYmUVwR78%3D 1/1

mailto:gptocobranzas.capa936Q@hotmail.com


20/10/21 15:31 Correo: CARLOS PII'iIEROS - Outlook

CARLOS PIÑEROS <dptocobranzas.capa9360@hotmaiLcom>
Mi~E~:':)'
Para: •• 1',' l.: 11_ <cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.~ov.co>

~ 3 archivos adjuntos (1 MB)

DEMANDA Y ANEXOS.pdf; EMAlL-ENVÍO NOTIEPERSONAL y ANEXOS.pdf; EMAIL-ACUSE DE RECIBIDO NOTIF. PERSONALpdf;

Cordial saludo,

Comedidamente, reenvío y adjunto como mensaje de datos ía notiñcapión personal remjtida al d~mandado GIOVANNY·
ANDRÉS RAMIREZ ~ALAZA~ al correo electrénlco: sl.mlmnv,ramireilSq53@)cOrreo,~g~ el cual fue obtenido
directamente del citado ejecutado V conforme se eviden¿¡a en el texto del título valor base de recaudo ejecutivo.

, . " ,,'

E~ ~irtud de lo anterior, al tenor de lo dispuesto en

~
respetuosamente solicito se.

Adjunto, demanda V "susanexos en formato!PDF _enviados con la notificación personal á~demandado y acuse de recibido.

"Atentamente,

CHARLESALEXÁNDER PIÑEROSM¡Ú~RIQUE
Parte actora.

De: CARLOSPIÑEROS
EnViado el: miércoles, 29 de septiembre de 2021 02:1? p.m.' ,
Para: giovanny.ra~irez50S3@E:orreo.poIJtia.gov.éÓ
Asunto: NOTIFICACiÓN PERSONAL

Villavicencio, 28 de septiembre de 2021 .

Señor
GIOVANNY ANDRtS RAMrREZ SAí.AZAR·
Email: gi.WlSnnyti=am!rezS053@correo.~~
Bogotá D.C. ,. , . . '., .

ASUNTO: NOTIFICACiÓN PERSONAL. Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía Rad. S000140030030i0200036900 De
CHARLESAlEXÁNDER PIÑEROSMANRIQU~ contra GIOVANNY ANDR~S RAMrREz SALAZAR: I

./" '

" ,

Para los fines pertinentes me permito manifestarle ql\le en la fecha 06/09/2021 se.p~qfirió Auto Libra Mandamiento de
Pago en el asunto de la referencia, por el Juzgado-tercero (3) Civil Municipal de Villávic;~nciot

.'- . .. . \ .' /'. .

Me permito manifestarle que por auto que se al:,exa en formato POFcomo menseje.de.datos, se c;fljipuso vincularlo (a) en
el presente proceso, razón por la cual, a través de su correo electrónico, procedo a SURTIR NotiFICACiÓN PERSONALdel
citado auto, así como correrle traslado de la demanda y-sus anexos que se remiten en PpF, por el término de diez (10)
días, para que ejerza el derecho a controvertir, si a bien tiene hacerlo,

,- . { '.. . ,
La notificación personal se entenderá realizada una vez trascurridos dos (2) díashábiles siguientes' ál envío de este
mensaje y los términos empezarán a correr a partir el ,día si$uienle al de la notiflcacióri.

. -
Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la NOTIFICAClÓN.PERSONAL de(Í)(la) Auto LIBRA ORDEN DE PAGO,
conforme el artículo'8 del Decretó.:::sÓ6de 2020 y artículo 442 del C6digo General del Proceso.

https:lloutlook.live.coinJmaiVO/seritltianlsJ¡dlAOOkADAwATY~YAZsoWz¡UOLWJjMzutMÓACLTA~aAsJ53jvKmU7JtI(1fXdTjI9Y%3D 1/2
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20/10/21 15:31 Correo: CARLOS PI¡;;;¡EROS- Outlook

LA INFORMACiÓN SE RECIBIRÁ POR MEDIO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DEL JUZGADO:
cmRI03vcio@cendoj.ramaj~g~ el cual se encuentra habilitado para la recepción de correspondencia. Carrera 29
#33B-79 Palacio de Justicia Villavicencio - Meta.

Cordialmente,

CHARLES ALEXÁNDER PIÑEROS MANRIQUE
Parte actora.
Qgtocobranzas.caga9360@hotmail.com
Cel: 301206S141
Cra. 350-09 Barrio Paraíso-Villavicencio (Meta)

https:/Ioutlook.live.com/maiI/O/sentitems/id/AOOkADAwATY3ZmYAZSOwZjUOLWJjMzUtMDACLTAwCgAOABJ53juKmU7JtlnfXdTjI9Y%3D 2/2

•.

•

•

mailto:Qgtocobranzas.caga9360@hotmail.com


22/4/22. 1~:28 Correo: Juzgado 03 Civil Municipal - Meta - Villavicencio - OuUook

RI;CURSO DE REPOSICION CONTRA EL AUTO QUE RECHAZA LA DEMANDA PROCESO
2022-149-00

LuisaAgudelo < luisaagudeloabogada22@gmail.com>
Vie 22/04/2022 3:01 PM

Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Meta - Villavicencio <cmpI03vcio@éendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo,

Me permito allegar memorial interponiendo recurso de reposición en contra deJ auto de fecha 20 de
abril de la presente anualidad; en el cual rechaza la demanda por falta de competencia territorial.

Lo anterior para su conocimiento y el traslado correspondiente.

Solicito acuso de recibido

Cordialmente,

LUISA CAROLINA AGUDELO PULIDO
ABOGADA DEFENSORIA MILITAR
CC. 1.122.124.580 expedida en Acacias - Meta
T.p. 239.914 del C.S.de la judicatura
correo. lu;saagude/oabogllH22.@gmail.com
TEL. 313 499 5354

/

https:lloutlook.ofI'ice.comImailllnboxlldlAAQkADvgGrozGYxLTA10TQtNOZkZI1iNTBmLTU3MOFjNzbcZjlkYgAaANxrVVwBMepZEldGOZRJNKK80/030 1/1
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DEFENSORIA MILrrAR -DM-
"Las batallas legales, también las luchamos juntos"

Señor:
JUEZ TERCERO (3) CML MUNICIPAL DE VlLLAVlCENCIO - META '
E. S. D. '

REFERENCIA:
RADICACIÓN:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
ASUftlTO:

EJECUTIVO SIGULAR DE MINIMA CUANTIA
2022-00149-00
EGGAR LEONARDO MATTA BERDUGO.
LEONARDO BERTEL GONZALEZ. "
RECURSO DEREPOSICION '

LUISA CAROUNA AGUDELO PUUDO; mayor de edad, vecina de esta ciudad,
identificada como aparece. al pie de mi firma, actuando. en calidad de apoderado
judicial de la parte demandante en el proceso de la referencia, JEt manifiesto a ésta
delegatura. que procedo a presentar RECURSO DE REPOSICiÓN, contra el auto
proferido el 20 de abril de 2022 y notificado por estado el 21 de abril de la misma
anualidad, con fundamento en los sigui~ntes argumentos: '

HECHOS

1. El día 15 de febrero de t022 se radico la demanda ejecutiva ~ingularde
mínima cuantía en contra de señor LEONARDO BERTEL GONZALEZ, el
cual le correspondió a juzgado tercero civil munícipal de Villavicencio.

2. EI~ía 20 de abril de 2Q22, el juzgado de conocimiento profirió auto en el cual
rechaza la demanda por falta de .competencia territorial.

CONSIDERACIONES

1.- En primero lugar, se debe resaltar que la demanda fue presentada en la
Jurisdicción de la ciudad de villavicencio, teniendo en cuenta el articulo 28 numeral
3 del Código General del' Proceso" siendo competente para conocer pór la
naturaleza del proceso, y el lugar de cumplimiento de la obligaCión; los juzgad~
civiles muhicipales de esta jurisdicción, articulo que reza de la siguiente manera:

"ARTICULO 28 NUMERAL 3. En lOs Procesos originQdos en un negocio
jurídico o que involucren tltulos ejeéuti~os es'también competente el juez del
lugar de cur:nplimientodé cualquiera de las Obligaciones. La estipulación de ,
domicilio contractual para efectos ju~icialeS se tendrá por.no escrita."

En el titulo ejecutivo que se pretende ~obra con. lá presénte dem~nda Ejecutiva
Sin,gular,se encuentra relaciOnad~ que su lugar de cumplimiento de la obligación
es la ciudad de Villavicencio por cuanto este dÓcumehto fue firmado en el lugar
antes lndi(;ado y tenía para fecha de pago el'S,de mayo de 2021.

En el artiéulo. 28 del Código General del Proceso, se describen las reglas de
competeneía en razón al territorio, es asl,C(Qo eliegislador trazó como pauta
prinCipal'que, en todo proceso contencioso, serIa competente el juez del dORlicitio

/
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del demandado, sin embargo, señaló eventos excepcionales y específicos en los
cuales la competencia variaría.

En este sentido la mencionada norma, dispone que cuando se presenten proceso
cuyo negocio jurídico sea a través de un titulo ejecutivo la competencia será también
del juez del lugar del cumplimiento de la cualquiera de las obligaciones, siendo este
interpretado de acuerdo a la sentencia (AC202-2019 de la sala de casación civil,
magistrado AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO del 30 de enero de 2019) la

, cual afirma lo siguiente:

"El numeral 1° del artIculo 28 del Código General del Proceso consagra como
regla general de competencia el domicilio del demandado, con la precisión
que, si éste tiene varios domicilios, o son varios los enjuiciados, puede
accionarse ante el juez de cualquiera de ellos, a elección del accionante,
además de otras pautas para casos en que el convocado no tiene domicilio
o residencia en el país.

Al respecto la Sala ha manifestado que:

... como al demandante es a quien la ley lo faculta para escoger, dentro de
los distintos fueros del factor territorial, la autoridad judicial que debe
pronunciarse sobre un asunto determinado, suficientemente se tiene dicho
que una vez elegido por aquél su juez natural, la competencia se toma en
privativa, sin que el funcionario judicial pueda a su iniciativa eliminarla o
variarla, a menos que el demandado fundadamente la objete mediante los
mecanismos legales que sean procedentes. (AC2738, 5 mayo 2016, rad.
2016-00873-00).

A su vez, el numeral 3° dispone que «[e]n los procesos originados en un
negocio jurídico o que involucren tftulos ejecutivos es también competente el
juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones».

Por tanto, para las demandas derivadas de un negocio jurídico o que
involucran tltulos ejecutivos, en el factor territorial hay fueros concurrentes,
pues al general basado en el domicilio del demandado (forum domiciliium
reus), 'se suma la potestad del actor de tramitar el proceso ante el juez del
lugar de cumplimiento de las obligaciones (forum contractui).

Por eso doctrinó la Sala que el demandante, con fundamento en actos
jurídicos de «alcance bilateral o en un título ejecutivo tiene la opción de
accionar, ad libitum, en uno u otro lugar, o sea, en el domicilio de la
contraparte o donde el pacto objeto de discusión o título de ejecución debía
cumplirse; pero, insístese, ello queda, en principio, a la determinación
expresa de su promotor» (AC4412, 13 jul. 2016, rad. 2016-01858-00)."

De acuerdo a lo anteriormente relacionado, carece de razón al rechazar a la
presente demanda rehusando la competencia en el asunto que ahora ocupa, por
cuanto la demanda se presentó para cobrar un titulo ejecutivo, que su creación y
cumplimiento están relacionado en la ciudad de Villavicencio - meta, sin duda
alguna, otorga competencia al funcionario en mención, por ser el lugar de
cumplimiento de la obligación derivado del respectivo negocio jurídico, a términos
del comentado numeral 3° del artIculo 28 del Código General del Proceso.

Por esta razón, está incurriendo en un error el juez de conocimiento al rechazar la
demanda por factor territorial. porque si bien el domiciliodel demandado es el fuero
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. general de atribución de competencia territorial, en este caso también concurre el
lugar de cumplimiento de la deuda o fuero negocial, al que acudf como apoderada
de la parte demandante, y que mencioné en el acépite de competencia en el inserto
de la demanda. En ese orden de Ideas, la facultad de escogericia es del
demandante, cuando hay concurrencia de fueros dentro del factor territorial de
competencia, vincula al juez elegido para tramitar la demanda correSpondiente.

Como consecuencia de ·10 anotado, el auto de fecha 20 de abril de la presente
anualidad no se encuentra ajustado a la realidad procesal, en el sentido que se
debió libra mandamiento de pago a favor del demandante y no rechazar la demanda
por competencia territorial, en el entendido que nos encontramOs frente a un juez
competente para conocer lademanda.

PETICiÓN

Revocar las providencias proferidas 'por su despacho el 20 de abril de 2022,
notificada por estado 8121 de abril de 2022, y en su lugar se libre mandamiento de
pago a favor del aeiior EGGAR LEONARDO MATTA BERDUGO y en contra del
seiior LEONARDO BERTEL GONZALEZ, por los valores pretendidos en la
demanda.

Del Seiior Juez;

LUISA CAROUNA AGUDELO PUUDO.
C.C. No. 1.122.124.580 expedida en Acacfas (Meta).
T.P. No. 239.914 del C. S. de la J.
Tel. 3134995354
E-mail: luisaagudeloabogada22@gmail.com

)

mailto:luisaagudeloabogada22@gmail.com


27/4/22, 8:49 Correo: Juzgado 03 Civil Municipal - Meta - Villavicencio - Outlook 20/01112
R~O.: 2021-01094-00- RECURSO DE REPOSICiÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACiÓN
CONrRA AUTO RECHAZA ODA. -DOTE. TITAN ALQUILERES SAS Vs. UT. "S&C" INGEARSE
y otros

jilmer fernhey rico rojas <ricorojas.abogados@gmail.com>
Mar 26/04/20223:50 PM

Para:Juzgado 03 Civil Munrcipal- Meta - Villavicencio <cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cordial saludo:
Por medio de la presente me permito allegar dentro del término legal recurso de reposición y en
subsidio el de apelación en contra del auto que rechaza.la demanda.

JILMER FERNHEY RICO ROJAS
Abogado de la U. INCCA De Colombia
Especialista en Derecho Administrativo de la U..dé Antioquia.
y Derecho Procesalde la U. Libre deBgta, D.C.

RIco ROJAS ABOGADOS
Bufete de Abogados Especializados
Demandas contra el Estado, y entidades territoriales, FF.MM., INPEC .

'.

• I

https:floutlook.offioe.comImalUinboxlidlAAQkADVjZGIOZGYxLTA10TatNDZkZi1iNTBrnLTU3MDFjNzbtZjlkYgAQAE9QR6GcHXlAkh34mtjSs%2BO%3D 1/1



RICO ROJAS ABOGADOS.
Abogados Especializados en demandas contra el Estado

Entidades Nacionales, Dptales. y Municipales
Cel.: 3504347137 E-mail: ricorojas.abogados@gmail.com

Señor
JUEZ 3° CIVIL MUNICIPAL DE V1LLAVlCENCIO-META.
(E.S.D.)

REF.: PROCESO EJECUTIVO SINGULARDE MINIMACUANTlA
RAD.: 2021-01094-00
DEMANDANTE: TITANALQUILERESS;A~S.
DEMANDADO: "Unión Temporal SBIC" NIT.: 901240180-5 e I~GEARSE
S.A.S." identificada' con NIT.:' 901202749-3;' JAIME' C~ GoNZÁLEZ
PULIDO identificado con' C.C.- 86058376 y FARID DEL CRISTO MORA
PADILLA identificado con C.C. 86.061.860. '

J1LMER FERl(HEY RICO, ROJAS, abogado en ejercicio, domiciliado en la
ciudad de Yopal-Casanare, identificado ton C.C. 86.045.438 De Vlcio.-Meta, y
T.P. 261.101 de e.s.J., actuando como apoderado de TITAN ALQUILERES
SAS., representada legalmente por la señora NUBlA' NELSY ROJAS DIAZ,
identificada con C.C. 40367725, según personería reconocida por su honorable
despacho por medio de la presente' me permito interponer recurso de reposición
yen 'subsidio el de apelación en contra del auto de fecha 20 de abril de 2022,
notificado mediante estado electrónico de fecha 21 de abril de 2022, el cual
rechaza la demanda según las siguientes

l.' CONSIDERACIONES

1. El Despacho, mediante auto calendado de fecha 18 de Enero de 2.022
(f1.36), inadmitió la demanda, considerando que no se adjuntaron todos los
anexos de la demanda que se relacionan en el acápíte de pruebas, otorgando
un término de cinco (5) dfas para subsanar so pena de rechazarla la
demanda.

2. Que el anterior auto fue .publicadc en el estado electrónico' del día 19 de
enero de 2022. De conformidad con lo, anterior y dentro del termino legal
establecido en el decreto Legislativo a06-de 2020, se allego en debida forma
los anexos extrañados por el-despacho. , '

3. Que de conformidad _con el artfculo 9° del decreto 806, que regula lo
'concernient~ a la, Notificación ,por estados y, traslados en su parágrafo
establece

mailto:ricorojas.abogados@gmail.com


RICO ROJAS ABOGADOS.
Abogados Especializados en demandas contra el Estado

Entidades Nacionales, Dptales. y Municipales
Cel.: 3504347137 E-mail: ricorojas.abogados@gmail.com

"Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual
deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la
remisión de la copiapor un canal digital, se prescindirá del traslado por
secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a
correra partir del día siguiente."

De conformidad con la anterior normatividad expedida
exclusivamente para tiempos de pandemia el suscrito abogado
contabilizo los términos y contesto en debida forma y
oportunamente el día 28 de enero de 2022 a las 15:38 horas. Pues
si tomamos el día 19 en que se publicó en estado, miércoles, el
viernes 21 de enero terminan los dos días siguientes a la
publicación y se comienzan a correr los cinco días dados por su
honorable despacho que culminan el día 28 de enero a las 17:00
horas.

4. Que al momento de radicar la demanda se anexaron todas las
piezas procesales incluyendo las extrañadas como 10 manifesté en el
mismo oficioremisorio y donde se subsanó la demanda, es decir que
el despacho al momento de rechazar la demanda debía sopesar esta
información con la oficina de reparto, pues se está imponiendo una
carga que ya se superó y quien debe salir a responder es la oficina
de reparto y no la parte demandante, quien no esta obligada en
principio a sobrellevar cargas adicionales a las exigidas por la ley,
pues estas ya habían sido aportadas en debida forma con la
presentación de la demanda.

5. Aduce el despacho que de conformidad con "el artículo 118 del
Código General del Proceso, señala que el término que se conceda
fuera de audiencia correrá a partir del día siguiente al de la
notificación de la providencia que lo concedió. Este auto se notificó por
estado el 19 de enero de 2.022, por lo que el término para subsanar
la demanda vencía el 26 de enero del presente año. Así las cosas, se
consigna que la parte actora no subsanó la demanda dentro del
término legal establecido para ello, pues el correo allegado data del
28 de enero del presente año". Que de conformidad con lo expuesta
Enel numeral 3 de este libelo, este articulo no esta llamado a aplicar
al caso concreto por haber entrado a operar el decreto legislativo
806 de 2020, tal como se viene manejando- a nivel nacional estos
términos en la virtualidad, y el articulo 9° en su titulación es clara
frente al área que regula concretamente según se lee "Artículo 9.
Notificación por estado y traslados. ", luego entonces de la
lectura del decreto se entiende que efectivamente la contabilización

mailto:ricorojas.abogados@gmail.com
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Cel.: 3504347137 E-mail: ricorojas.abogados@gmail.cam

de términos se hará de conformidad a este articulo y
específicamente al parágrafo del mismo. Que pro ser norma
posterior y que regula de manera especifica y especial estos temas
en principio tienen preferencia sobre el código general de manera
especial durante el período de pandemia o' vigencia del decreto
806.Entiende el suscrito que en todo los demás temas rige el código
general del proceso. _

6. Acorde con lo expresado su señoría solicito que se tenga en cuenta
que si· el suscrito incurrió .en una ínterpretacíón errónea de la
norma o aplicación fudebida de-la misma a efectos de computar los
términos, ruego se tenga como un error invencible en la
interpretación de la norma derivada de su especialidad para regular
en tiempos de .J:fandemia.mediante las ,Tics,·en tal sentido que se
tenga por subsanada la demanda dentro del término legal. '

I '

11. PRETENSIONES

1. Que se reponga el auto de fecha 20 de abril de 2022, el cual rechaza la
demanda v en su lUgar se proceda profiriendo nuevo auto que admite la
demanda.

2. 'De manera subsidiaria en. caso de no reponer la decisión 'el aquo, solicito
conceder el recurso de. apelación ante el ad:.quem, con el fin que este
revoque la decisión de primera instancia y en su lugar. admita la presente
demanda. ..

m. I'UllDAMEJITOS DE DERECHO
• De la Constitución Política: Art. 1,2, 4, 29, 229 -,
• D.L;_806de 2020: Art. 9
• e.G.p.: Art. 90, 318

IV. PRUEBAS' , \

1. Solicito como' pruebas se oficie a reparto de Víllavícencío y en la
oficina de reparto de Yopal Casanare, donde tiene génesis el
presente asunto y en cada una de las sedes en que ha estado el
proceso deb~4oal cambio de radicación por competencia.

. \
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2. Solicito que se tenga como prueba constancia de envío de correo
electrónico donde consta la radicación de la demanda y sus anexos
de fecha 15-12-2020

V. NQTIFICACIOIfES

El suscrito las recibe al correo electrónico: ricorojas.abogadoS@gmail.com

•
QI"'-'lIftITavicencio-Meta.
el C. S. de la J.

mailto:ricorojas.abogados@gmail.com
mailto:ricorojas.abogadoS@gmail.com


26/4/22, 15:14 Gmail - RADICACiÓN PROCESO EJECUTIVO CON MEDIDAS CAUTELARES

MGmail jllmer femhey rico rojas <ricorojas.abogados@gmall.com>

RADICACiÓN PROCESO EJECUTIVO CON MEDIDAS CAUTELARES
2 mensajes

jilmer femhey rico rojas <ricorojas.abogados@gmail.com> 15 de diciembre de 2020,14:49
Para: "repartoproyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co· <repartoproyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo por medio de la presente me permito radicar demanda ejecutiva con MEDIDAS CAUTELARES.
Demandante: TITAN ALQUILERES SAS VS. U.T. saco

JILMER FERNHEY RICO ROJAS
Abogado de la U. INCCA De Colombia
'Especialista en Derecho Administrativo de la U. de Antioquia,
y Derecho Procesal de la U. Libre de Bgta. D.C.

!

RICO ROJAS ABOGADOS
Bufete de Abogados Especializados
Demandas contra el Estado. y entidades territoriales, FF.MM., INPEC

5 archivos adjuntos

19 valor material reposlclon·Pdf
72K

19 CAMARA DE COMERCIO - Tltan.pc:If
220K. '_

19 2. MEDIDAS CAUTELARES.pc:If
251K

~ 1. DDA. Y PODER FOL 01-17.pdf
1045K _

19 anexos demanda ajee tltan.pdf
16758K ,

Reparto Procesos Ordinarios - Casanare - Yopa'
<repartoproyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Para: jilmerfemhey rico rojas <ricorojas.abogados@gmail.com>

15 de diciembre de 2020,
15:16

Buenas tardes,

Se devuelve su demanda sin tramite, se ruega el favcr tener en cuenta la siguiente
organización y tamaño de los archivos ya que el sistema.de reparto lo requiere así
para su registro.

Tamaño máximo permitido por archivo es de 20MB en archivos distribuidos así:

1. archivo: poder y demanda
2. archivo: medida cautelar si la hay

httPS:llma".google.COmlmaillulOl?lk-ebC2t68494&yjewozPt&searchqll&pehntt\id-thread-~%3Ar~084918273271319&Simpl=msg-a%3Ár-767804995... 1/2
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3. Anexos: si el archivo supera los 20 MB, debe dividirlo en archivos que cumplan con
ese requisito

No se debe allegar archivos con 1,.2,3 ..,folios Únicamente, cuando los
mismos hacen parte de los anexos" se deben agnlpar como se indicÓ
anteriormente, a menos que la demanda no contenga más documentaciÓn,

Oficina de Apoyo ludicial- Reparto
Yopal - Casanare
Cel¡ 3115884013

De: jilmer fernhey rico rojas <ricorojas.abogados@gmail,com>
Enviado: martes, 15 de diciembre de 2020 14:49
Para: Reparto Procesos Ordinarios - Casanare - Yopal <repartoproyopal@cendoj.ramajudicíal,gov.co>
Asunto: RADICACiÓNPROCESOEJECUTIVOCON MEDIDASCAUTELARES

[Texto citado oculto]

https:/lmail.google.com/mail/u/Ol?ik=6bc2f68494&view=pt&seOlrch=alI&permthid=thread-a%3Ar488084918273271319&simpl=msg-a%3Ar-767804995. . . 2/2



-, .
JORGESANTANILLA <santanilla.juridico@hotmail.com>
Lun 14/03/20222:19 PM

Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Meta - Villavicencio <cmpIO}vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co> .

14/3/22, 16:23 Correo: Juzgado 03 Civil Municipal- Meta - Villavicencio - Outlook ~~ ftt t~O
ól!03ll2

REFERENCIA: EJECUTIVO RADICADO 2021 00720 00 DE ARGENIS TRUJILLO OLAVA
CONTRA GUSTAVO ADOLFO AVILA

Buenos días: En calidad de apoderado de lademandante, me permito interponer recurso de reposición
contra el auto de 9 de marzo del año en curso, como quiera que si bien el día 30 de julio de 2021, se
solicitó el retiro de la demanda y el despacho solo hasta la fecha de este auto se manifiesta aceptando
dicha solicitud, no es posible legalmente que se admlta la solicitud por las mismas dos razones que el
despacho expone: ..

1. El día 1 de marzo de 202t se envió notificación al.corree del demandado
2. El día 12 de enero de 2022 se radico correo electrénlcc a ta pagaduría de Ia Fuerza Área

Colombiana de la medida cautelar contra el demandado y el día 12 de enero de 2022, la entidad
dá respuesta de acuso recibo. "

La solicitud de retiro de la demanda se realizó por que el demandado quedó de 'cáncelar deuda a la
demandante, pero im:umplió, razón por la cual se radico el oficio de embargo y viendo que había
transcurrido tanto tiempo y el despacho no se prónuncló, se notifico al demandado como se observa en
los pantallazos allegados:

Por Lo anterior le pido respetuosamente se REVOQUEei auto atacado y se ordene seguir adelante con la
ejecución, ya que se encuentran cumplidas las etapas procesales. .

Atentamente, /

JORGESANTANILLAMEDINA
Abogado de la Demandante

https:lloutlook.office.comJmailJj~boxrKl/AAQkADVJZGIOZGyxLTA10TQtNDZkZI1 iNTBmLTU3MDFjNZI~lkYgAQAG4CJm426DVDg6u2jHverBg%3D 1/1
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~ 5OOOMII03OO32021 00 720 00 ~'EIClJlIVODE ARG8IS TRIJJfUO a.AYA CONTRA ~GUSTI\VO AVllAGAU.O

.1JORGf SANTANtU.A
1Ir1/llll2Ql2&:191101

,_ gUlliMt9lO9tcU1cd:es

a ~_1lIlIlL v

Se'tor
ADOIfOGUSlAVOA'IIIIlfUiIQ
&osecno de apIov- cacom 2
l/lIovicencic

aAClON PIlA N01R:ACION ce OEMANI)J.
Roácac:i6n: 2021007m)- ajecuINO si9A«
Juzgado 3 cMll1'II.Ocipai de 'iiIcNicencio

RespelcIdo Stllcr A\io:

En édoooddt dtmOlldCllIlIdontrodtlpOc..o de!o~ r de C<lIlklm;dada lo preceptuado pa~1 <ric:IIIo 'JI6 de JoL8't I~ de ~t2Y art .• 1 dtI csr y ~ pa l1IICIiodel pNStnte me
pemiIo COMuNICNiU cielO oeluación juciciaI aIIila citado. ..•.
~ tal fOIán le coiMico. !ltl8 cichc>pcoaIOO IOI!omiIa ene! iJ1.GI-oo TERaROOVil MUNCl'AI. ce WJ.AVlCENCIO,ubicado en e! palacio de MIicio. de 'iiIcNicencio, que adlrifi61c demanda.
0Iden0 no1ilicorfoy tQI!W~ pa el táImi10 de 10 (fas DOlOque CO!lIosIe Icdemando y~ CCjlia$dt JoIrismo YII4S-- •
Puede COIIIUI1ic_ con él juzgado al teléfono 6621711 y cOOeo eItcbóiIico mpC3'ocioicendoj.rarnajucli:iolgov.co

AneXO:Auto odmioriode lo demonckI. demando V_

\t···:'- .~~:~

.IOIOIIMIWEA_
c.c.I-b. 1731711S de Vbíe«Icio
1.-, NO.I~,965dt1C~J. -
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Correo: Juzgado 03 Civil Municipal - Meta - Villavicencio - Outlook Illosl'7fl
201900090 RECURSO DE REPOSICiÓN CONTRA AUTO QUE NEGÓ DESISTIMIENTO
TÁCITO

Notifica Judicial <notifica.judicial@cajacopieps.co>
Lun 16/05/20222:03 PM

Para:Juzgado 03 Civil Municipal - Meta:" Villavicenc:io <cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Ce: edwin.arrieta@cajacopieps.com <edwin.arrieta@cajacopieps.com>;eduam97@gmail.com
<eduarri97@gmail.com:?,o, -, , " ' ", " '

, I

Señores, / ,

JUZGADO TERCERO CIVI~ 'MUNICIPAL DE;VlLLAYtCENcIO '
.~ .(

VILLAVICENCIO, META

E.S.D.

\ '

,PROCESO DECLARATIVO MONITORIO_ \ '

RAD. 50001400300320'190009000

DEMANDANTE: FÉLI~ ~O~tQ CARRI"LLO ORTIZ . , .

DEMANDADO: CAJA pe COMPENSACIÓN t=AMtU-AR'C4JACoPrATLANncO .•CAJACOPI' EPS.. '. _- . .'. ,'- .

, "
, , ,", '. ' . ' ' , ,', ' =: ' ,,' " . '

ASUNTO: REI;URSO,OE REP9SICIÓfll 't ~ 'U_otO' APELACiÓN CONTRA AUTO QUE
NIEGA DECLARACIÓN DE DE$IS1lMISNTO TAtlITO " "

/

•
EDWlN ROBERTO ARFtIJC:rA.I)fA%;.¡dentifica~é:ón\~C.C. ~O~l' .OO3.429.123'·de Astrea. Cesar, portador
de la.Tarjeta Profesional "No. 352.136 del. C.S.' de'fa J, obr8ndo'~ mi ~id,$dide ~ra~o especial de
la parte demandada." a,)ns~uida por' parte del p'rogra~a de~t$átU:dde tB/"CAJA' ~ -:COMPENSACiÓN
FAMILIAR CAJACOPlfATa.,ANTlCC)¡.con NIT $9O.102.044-1,·y personerfs jurldica conferida a través de
la Resolución nÚmero 2895 ,d8t'18 de QctiJbr& de 1951. del Ministerio ele'Justicia, actuando con todas
las fa~uitades consagradas "en la 'ResOlUCión No." 0243 'del 12.de ~~rlI de, 2019. emanada por el
Minil$terio de la Piotec:ció,n Sqci¡¡l ~ Superinten4en.ti.,del.s~Sidlo l7amUí,r repn,séf:ltáda legalmente por
,parte del Dr DANIEL ENRa.aU~ DE CASTfltO:~PllANd'l'Iayot de ~ad~ ide,F\li.ficadocon Cédula de
Ciudadanfa No.1.045~677 .978 expedida en'BámanquiItJ¡' p()r:medio, del pr$"e. escrito me 'dirijo muy
respetuosamente a us~d;\ 'h,onora,bie:~juez,'e~tránd9me d~ntrodel.términó ,opOrtuno, con la finalidad
.de presentar RECURáO ..DE·,~EPo.sJCIÓN'Y>EN SUB_DIO ,APeLACtóN'CQNTRA, AUTO Ql:'E
, NIEGA DECLARACiÓN DE'D,ESISTI.EtltoTÁClTO feChado·dél'11, de' mayo de 2022, ,el cual fue
, notificado por: e$tadn'~ día' 1ide mayo d& 2022: :," " "\'. . " _.. ,

Se anexa poder para actuar.
,\ /

De la misma manera se ;rei~era solicitud de remi~i6n de ~ierite digita1' del proceso de la, referencia,
misma que ya había sidd hecha mediant~ soíi<::itudde deststirl\iento tácito." -' .. ' ' ' .• .,:', \ .' , ,

Atentamente, ,
" . / . /~~.. ~,' . . -, ',',' "': .-:~ '~-' ,:,' ' •••. ' .'" Ó, _,. .' . . . '.

https:"outlook.office.com/máil1lnboxJidlAAQkA[)VjZGIOZGVxL~~OT~DZkZi'INTBri1I:-TlQMDfjNzIxZjIJ(Y~PhuTjQI5sOzw%3D 1/2."-. ._. _. -' -,
_' 'j
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Señores,
JUZGADO TERCERO CML MUNICIPAl- DE VlLLAVlCENCIO
VlLLAVlCENCIO, META
E.S.D.

PROCESO DECLARAnvO MONITORIO
RAD. 500014OO300320116ooto00 " ..
DEMANDANTE: FelJX ~IO C.vtRlLLO ORTIZ '. " i ,
DEMANDADO: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CAJACOPl ATLANTlCO - CAJACOPI
EPS. " \ .

ASUNTO:'RECURSO DE R~ ·iEN ~ ÁPELAC,IÓN CONi'RAAuTo QUE
NIEGA DECLARACIÓN DE DÉSlSl1M1ENTO TACITO . . " " , .

EDwlN ROBERTO ARRlETA DrAZ, identificado eón ~.C. ~No: 1.003.429.123 de Astrea, Cesar,
portador de la Tarjeta ProfeSIOnalNo. 352.136 del e.s:de la J.•obrando en mi calidad de aPoderado
especial' de la ~rte 4emandada, 'constituida. P.CII' 'p~lrta de' pr'OQ'rama (1$ sálud de la CAJA DE
COMPENSACIÓN FAIIIUAR CAJA~OPI A11..ANTICo. cOn .NIT 890.102:044-1, y PersoneHa jurldica
conferida a través de la Re8ofuciOn númétO 2895 ~deI a'de ocJtübni· de 1.957 del Ministerio .de
Justicia, actuando cOn tod~ las facultad-. C()Ilsag~da8'l!lI'í la ~-NO;'0243de1l 12 de abril de
2b19 emanade por eI'Minl8tario' de la Prota«Ión sOcial' - ..Supél1n~c;:18 .del .Subsidio Familiar
representada. legalmente pOr 'parte. deI:D{ ~.eL ENRIQuE OE,'CA$1'RO CHAPMAN, mayor de
edad, identificado con. «édula de Ciudadarúa_~o. U)45~67'T.978expedida en Barranqulllil~ por medio
del presenta escrito me dirijo, muY respétuoáa,n.n«e:. usted. ~j~encontr6hdome dentro

~~~~~=~~~t~~LÁM~*:=:~·~Ae:.;::~~
del 11 de mayo de 2022, el cual fue notificado por estado •• ara 12 dé inityo éle 2022, el cual se hará
en 10$ siguientes términos: /' ',' /' \
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momento la razón especifica de la negativa enunciada. teniendo como fundamento único el hecho de
que por Secretaria no se. habla efectuado lo ordenado por el auto del 16 de diciembre de 2020.
situación que en ningún momento implica una justificación legal o jurisprudencial para tal decisión.
resaltándose nuevamente que al contrario constituye un fundamento a favor de nuestra petición. toda
vez que reconoce el Despacho tener claro que desde'el auto en cuestión de fecha 16 de diciembre de
2020 este proceso no ha tenido movimiento alguno.

,
Manifiesta el articulo 317 del Código General del Proceso en cuanto al desistimiento tácito lo
siguiente:

"Artículo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes
eventos:
1. Cuando para continuar el tramite de la demanda, del llamamiento en garantía. de un
incidente o de cualquiera otra actuaciÓn promovida a instáncia de parte. se requiera el
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o
promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) dlas siguientes
mediante providencia que se notificarápor estado.
Vencido dicho término sin qué quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o
realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y asl lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas.
El juez no podrá ordenar el fTi!.querimientoprevisto en este numeral, para que la parte
demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del
mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las
medidas cautelares previas. ,
2 Cuando un pcocaso o actuaclÓD de cualqulac utiualflZB, en calqulera de Sus etapas,
permanezca IUctlvo en la sIC""""a del dQpacho. potTlUfJno se soUclta o ,eaUza
ninguna actuación durante el Plazo d, un (1J año en primera o Única Instancia, contactos
desde el dla siguiente a la Última notlOcac/6n o dade l. última diligencia o actuación, a
peticiÓn de parte o de ºflclo. se decretar" la terminación por des/stlmlentº tácito sin
neca/dad de requeCJmlento previo. En este evento nº habrá condena en costas .º
perluic/os· a cargo de las partes,
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este articulo no se contará el tiempo que el
proceso hubiese.estado suspendidopor acuerdo de las partes;
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;
c) Cualquitlr actuación, de oficio o a petición de p~rte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los
términos previstos en este articulo;
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación
corresponatentey se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas;
e) La providenCia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será
susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue
será apelable en el efecto devolutivo;
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda
transcurridos seis (6) meses contados .desdela ejecutoria de la providencia que así lo haya
dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero
serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la
inoperancia de la caducidad o cualquier otra .consecuencia que haya producido la
presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya
terminación se decreta;
g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de
las mismas pretensiones, se extingúirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación
de los tltulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al. decretarse el desistimiento tácito,
deben desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o
mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, para asl poder tener conocimiento de
ello ante un eventual nuevo proce~o; ,
h) El presente articulo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de
apoderadojudicial.• (NEGRILLA Y SUBRAYADOFUERA DE.TEXTO)

•
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Con base en lo anterior y reiterando lo antes mencionado, no aporta el Despacho ninguna
fundamentación legal, jurisprudencial o al menos lógica para negar la solicitud impetrada por la parte,
demandada dentro del proceso, toda vez a la luz d~1 precitado artrculo 317 es completamente
procedente la misma, constituyéndose lo expuesfo por el Juzgado, como una razón mas a favor de
dicha solicitud tóda vez que reconoce la inactividad del proceso referido por un término cercano a los
dos años (desde el 16 de diciembre de 2(20), sobrep&sando con creces lo dispuesto en el numeral
2do del mencIOnado,artIculo que establece:

,

, ¡

"2. CuandA, UD Pf'OCMA, A •• s•••• m, ••• ca·•••••••••• 'In' cuelq ••••••• de BUS
etapaa. ""'M""G" ••••••0 .; "',.., •••••• ,.,,. __ PO"QIÍ. noM _!cita o=d!'!n:::::=:=:;~y~o~¿~=-~~
actuación .• pttlql6rfelát"" p'•• ¡, ••••••••••. ,.tllnjíl_,im PQr dMiathnlánto'
tácito Iln •••••• ' cM ••••• a.."lo. En •• 9untQ_OA babl'i cgndana en
costal·A~·,·catsJo.1MM"''''' " '

. . . ' ",- ~ . _ v . _1\ ~.

En el caso concreto nQse demuestra'la exÍsl$ncla' de acb.~ ~,a ia f~a mencionáda por
parte de la bemand~nte 'dirigida a dai éeteridád o impulao" ••.••. "Prodtsal de la referencia,
entonces se tien8 que al no existir s8ntericia ajeéutorl8chrcon,1Qcuat. eidgirla un Plazo róayor al de

, -1 ano (2 anoS), desde. f8Cha indlcada-hé trenact.l!Tldo~. ün ~ $Ir"_ ~I. acoiói, procesal
alguna, 10 que determina ~te p~' 1a"SdIcltud ~ sopena de Incurrir este
despachó en una decisión c:ontrarIa a c:IereCho.tarnj'lc)co'ahonda élj)$SpchO.en, manifestar por que la
falta de cumpllmleJ1to por párte d'" cI88PacHo de,'1o ordenadO a tr,aVés,de aut9 propia de 16 de
diclernbre de 202o'conátíiu1l1a tina ••• pciÓri a "a norma q..' regula ta ín$teria $Obfe et deSIstImiento
tácito. ,,'

NQnecAAlONEB EbecDOttlW '
, -'.'

,Para los efectos previstos en el arUculo,3° del ~reto 806 de ;2.020,18 SQCiedadp®erdante recibe
notifii::acíone, Y,'al,ltorlza'expresamente' JX)mo panal de' aCt8tQ a ~uier' ComuniCación Informativa
qúe se surta 'dentro, del ~: a' ,la'· ,.~ direc:dón de' Correo fflectrónico:
óotjficjtjudicjal~ coro. a'~ poder Proviene d8Í cOrreo'de notifIcacionáa judICiales '

, de la,persona jurfdiea, tal 'f como consta ••. el c.tifIcado de EXlstencta y Representación legal.
" _. r . ~ .".. . .

El suscrito Apoderado pone de ~te la lSiguiejlte ~ación Para, 'contácto acorde a los
. ~s~bIécido el ~to 806 de 2020:<Í3 ~ reclbir6 las notiÍ'Ita<:iOñes,en la caH8'44 N 46-1~ yal
correo electrónico i!Kluarrl97@gmaUcom y también •• correo·fIlJWID.~ coro

- ',. '_-, ' ..- ".' '.' . . .. -
, ..~.'"'

,~o:siendomés. '
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, Setlores,
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO
VILLAVICENCIO, META
E.S.D.

PROCESO DECLARATIVO MONITORIO
RAD.500014003003201toOotOOO
DEI8ANDANTE: féLIX ANTONIO CARRILLO ORTIZ '
DEMANDADO: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CAJACOPI ATLÁNTICO· CAJACOPI
EPS: '

ASUNTO. OTORGAMlENYO PE PODER ESPf;cw.. AMPLIÓ Y,SUFiCIENTE. '
~' r • . ._-". .

DANIEL ENRIQUE DE _CA81'f«) ~P.MANr m.,.o;: de:ceda4., ~do con Cédula de
Ciudadanla No.1.045,6n.976 eXpedIda eJI:B8i'ranqullla •. obrándo en ftll condlciOn ,de Director
Administrátlvo y por.•• R~'" tolde ~ c:A.JA t;E ~NSACIÓN FAMILIAR
CAJACOPI ATLANTICO. eon NIT eto;t(l2J144;'1. Y. ~ jLlr~ (:,Qnferfde. travéS deja
Resolución nOméto 2695 del 18 de 0ctI,ibiIe <It! 1957 del MinlsteriO de.MQclai ~dO con todas
las facultades consagradas en la R•• dlucIóI'I-'Ho. 0243 del 12 • abriI..~2019 emanada pOr el,
Ministerio de la Pro18ccl6n 8Qc:ia1,,:",SU~óIa del. SI,IbeldIo F~. ,por 11)ftdj()detl:lresente
escrito ~ PODeR· Ea",~L. AMPLIO Y ~>aI ctoc:tor .EDWlN 'ROBERTO
ARRlltt. A.I;)fAZ., . , ~., o~. ~lC.. No. 1.()()3..4.,,29.J2.,3," de M" *.' " Cesa."r, portad".or. de..18Tarjete
Protesianat No. 352.1236 del O.$.; ,ae,la J. pa.-. .que en mi nomiq Y'!'fAAl!l8Rtaclón adelante todas '
las actuaciIi!nes pertinem.s 'para e;.rcer l.nJere~Ili,·lUC11C1a1dentro • ~,o monltorIo 'N.· .
500014~320ti00Q9090'(~1~) en ~uIef8'de sü8 In~ Y ~ demandantes,
acum~dentrodel¡ri~~., .' ".c / ',_ .'

En este aentldo, •• ~~u"faCu_para ¡;;iciat. ~y 11fNar'~ la term"aciór\ el,'
,Proceso ~ eon;l'adic:ado. 5Q001~~3~O~ C201••••• U cacta uno de los
procesoa declar1iltl\lOSscumuledo8 o ,que •• aci.mv,c""en~. ~l)l! CQMPEN8A~IÓ'N
FAMILIAR CAJ~ A1:t..4~~ COI\ NIT'!I9O.t02.Q4IÍ;,.1 -,Éa.por ~ por lo que se le autoriza a
a~' ~adeIeotar ~ tIJjí). ,d~, tnm'Jitft ,'extl'1lj\ldlClfl; ~> fóCIO Upcf d, reunion~

~:=~!=':~td~::-==-~r,=":
/ CAJA DI! ~~'A~'~co..r:~ ...~,~'•.1k:044-.:, y
, ..pe,~. jur'dIca COItferIda'"'.. a~. '"'.', . ,... ",~,,',' ~.t\(ImiIJO ate, c!tt,.tB.. - 0Ct\I.' .brf. .d4de195..7.del

Mirliaterlcn:fe JJJafIcia, ~ cOn'tái.faa_'~ ~".III:I" R.1CiIucf6n No. 0243
,del ,12 do. a'brI' 48 2(1'19e~~. 81MIn~ • ,18~ Soclal- Supetlntendencia del
SUb41idloFamiliar,· , '., '" <. ,.' .",, ' ,.. . '

El Apodera(fo del! ~ rimlté .~ta tod~ ,_ .~. ~ y de~as del
. articulo 7.7,elel CQdIgc>General .del Proceso·" ,el'l ~. él ~o queda' fac:ottadO,pata
teclblt, '.de$IetIt, .udtulr., reaaumlr" r.WCurrIr;pedir '11. epoIÚ!t PMíbU: También· se ,tIflQuentra
fIICuItJcJo -para ~ nICU$I. ÓA:lII1atióf, de~. de MU~ y rea,barlaa actu8Cjooes "
poatIIi1or8I que 'sean CONeCUénCIa ~ -:te ~ Y _ ~ . .., el mismo expediente .

. Ade~, peart. cobrar ~ ••• oondenas ~ .•eI1' •• 1,ltIIa¡ ~r todas. tes
,e~ qy•..••••• convéI)~ ,.,. 1:Mtn~ 4il ~ •• el CQ~ ejecutivo de ;las
.é08tas JucIieIaIu. ~ 101tItúloe o ,~ Ju~lcia_ aef como pera todM-'aquellas facultades
mh-.n_ 'y :nece.ariaa.pe,. uev.". éiIbo.el deutroIlo de s\i..1JII$tióndeI.pi'eserIte· póder .:

••• - . .' -. ",','. -:t_.'",,' _ ' :-;." -: ,

Mf lascoeas.,.eoI1cItorespeIuOIamente. SÍrvase recoiIbCer como APoderado, dt!I.preserite trémite al
.docfor, EDWlN.R08I!Rtt) AftRlETA D~, identlflcadcj con C.C.'NO~.'1:003.429.123, de Astrea.
Cesar. PQítaClQ!'de IáTtIJjeta P~!IIlIIo. 362.136 det C.s. ~la ¡J, co.n el fin de q1;Ierealicen las
a<:t:uacIOnescortespondieti •••• en 101térmirios ~ pod ••• Cl\')MIrido; .'
,'f \, ','" _ -'. . '. '_ .: . _. ,/ _ _'

_El presente.8IICrito de ~n1r:I de podér.se. p•.••um, ..ai)tjnticQ ~ ~.nteJ.mitente, en la
fOrma ~ por el articulo 244 _ C.G.P,. en ~'''COI1Iá ~ que le concede la /
~mI8_ión·eteotrOnm. del ,mismo en la fONyla .tItC)~ pera.lU·iI:)co~n al expediente. con'
8JlÓYO en lo c;tiapQelto,en el attrculo 5- dIIl Oecretci leg~;NO:806 det;4 de junio de. 2.020. y los ,
artfculps'21, 26 y 2a del Acuetdo ~1.Consejo Su~ di la JudlcátUra No.~SJA2()"115.67 de
fecha 5'de junio de 2.020., " ,',' , " ,,- , , ' . • '

,.' - ',. ¡

NO'OF!CACJPN.I~

'j

018000 /11446
Calle 44 ti 46 ,16 Esq. ~ peX: ¡SI 318 S930 : Fax: lSí 372·12 82,.Exc( 103
w- VI W , e a j a 't' ·0 P 1 e p .s J. ,o n:.
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:'>!f[2!f~!lY!!!!!;~~~!!<Q~~,ºº,El presente poder proviene del correo de notificaciones judiciales
de la persona juridica, tal y como consta en el pertíficado de Existencia y Representación legal.

El suscrito Apoderado pone de presente la siguiente información para contacto acorde a los
establecido el Decreto 806 de 2020: El suscrito recibirá las notificaciones en la calle 44 N 46-16 Y
al correo electIl)nlco tns.critO.en el' Regi,tro Nacional de Abogados: eduarri97@gmail.com y
también al correo .edwin,arrleta@cajacopjeps,CO!(l,

El presente poder tendrá ~genCia a ~ de la fept,a d.e su promulgaCión '1 hasta lá terminaci6n del
respectivo proceso, B preaente podlator~ .y deja. sin efactos: cualquief otro que haya' sido
otorgado pare el presente trámite, por parte del.~rito. ..

En sellal de lo anterior, este podel' ~I se otorga a loa 24 dlas del mes de febrero del ano
2022. , .', , ,\ . ..',

Sin otro particular, I
Otorgamos,' I

47
/.-,

Atentamente, /11
4
P5i2...

DANIEL ENRIQtIa DECAS'tftO CHAPMAN '
CC. No. ·1Jl45.617.978 expedida en Barranqullla
DIrector. AdminlatnltiVo
Caja de CompensaCl6n. Familiar - Ca;ac:OPiAÜntlco

• I

/ ,

A~ .~'_¡¡_.~~.
e.e, 1,003.429.123 de Barranqullla
T.P. 352.136 del C,S. de la J.
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29/3/22.10:37 Correo: Juzgado 03 Civil Municipal - Meta - Villavicencio - OuUook

Rad 20220002100 - RECURSO DE REPOSICiÓN Y EN SUBSIDIO APELACiÓN

Maria Alejandra Guerrero Abella <malegab5@gmail.com>
Mar 29/03/2022 8:00 AM

Para:Juzgado03 Civil Municipal - Meta - Villavicencio <cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señorea):
JUEZ TERCERO. CIVIL MUNICIPAL DE ,VILLAVICENCIO
.QllpI03ycio@cendQj.ra.rnajudicjal,g~

Asunto: Recurso d~ reposicjÓñ y. en ;¡ubsjdiQapela~iÓn contra auto de fecha 23 de marzo de 2022

/'

PROCESO:
RADICADO:
DEMANDANTE:

EJECUTIVO SINGULAR
50001-4003003-2022-00021-00 .
FONDO SOCIAL pARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR DEL META

(FSES)
DEMANDADOS: YEISON SfEVEN ARMERO ROJAS

. RAFAEL PERDOMO CHAVARRO

Cordial saludo, • I

MARÍA ALEJANDRA GUERRERO ABELLA identificada con cédula de ciudadanía No. 1.121.953.172
!

expedida en la ciudad de Villavicenci~ ;-Meta, y portadora de la tarjeta profesional ,No. 369544 del
Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la parte. demandante según poder allegado a su
despacho ellO de febrero ,de 2022 a través de mensaje dedatos, me permito interponer RECURSODE
REPOSICIÓNY ENSUBSlOIO APELACIÓNen contra de auto proferído por su despacho el pasado 23 de
marzo de 2022 y fijado en estado el 24.d,emarzo d~ 2022.

Para ello adjunto archivo PDFcorrespondiente.

! • . .~

1-0 anterior para su conocimiento y fines pertinentes.

Del Señor Juez,

\

Atentamente,

MARIA ALE3AitlDRA GUERRERO ~ELLA
e.e. No. 1.121.953.172 de Villavicencio'- Meta'
T.P.No. 369544 del C.S. de I,aJ.
Tel. 3152089055 '
E-mail: ~g.il.l2S@gmoil.com --

https:/I0utloOk.office.comImaillinboxlidlAAQkADVjZGIOZGYxLT,A10TOtNOZkZi1 iNTBmL TU3MOFj~ZlxZjlkYQAQAOOxTGV29KJLmG%2FPSSgWyvg%", 1/1
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Señor(a):
JUZGADO TERCERO CML MUNICIPAL-DE VlLLAVIC,ENCIO - META
cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.aov.co

Asunto: RECURSO DE REPOSICiÓN V EN SUBSIDIO AP':LACIÓN.

REFERENCIA:
DEMANDANTE:

PROCE$O EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA
FONDO SOCIALPARA LA EDUCACiÓN SUPERIOR DEL
META (FSE$)
VEISON ~TEVEN ARMERO ROJAs Y RAFAEL PERDOMO
Ct1AVARRO ' '
50001-4003003-2022-00021-00

DEMANDADOS:

RADICADO No.:

MARIA ALEJANDRA GUERRERO Aa'ELLA, identifteada con la cédula de ciudadanía No. 1.121.953.172 de
Villavicencio - Meta, portadora de la Tarjeta Profesional de Abogada 'No. 389.544 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en calidad de apoderada judicial del ,FONDO SOCIAL PARA LA EDUCACiÓN SUPERIOR
DEL META (FSES), parte actora en el proceso de ref8rencia, me permito interponer RECURSO DE REPOSICiÓN
Y EN SUBISIDIO APELACiÓN contra el auto de feCha 23 de marZo de 20.22 prof«t_ridopor sU despacho y fijado en
estado el 24 de marzo de 2022, a través del ciJal rechaza la demanda y remite por factor territorial.

Si bien es cierto que el 'numeral 1 del artrculo28 del Gódigo General del Proceso cxmsagra por regl~ general que
la competencia de. un juez se establece por el domicilio del demandado,. no hay cabida a dejar de lado lo que de
igual manera el numeral 3 de la norma en referencia setlata al determinar que: "En los procesos originados en un
negocio jurldico o que' involucren tltulos ejecutivos es. también competente el juez del ,lugar de cumplimiento de
cualquiera de las obligaciones (.~.)"

A diferencia de lo apreciado por el despácho al realizar el es~io minucioso, del titulo valor y la carta de
instrucciones, la suscrit8 evidencia que no esté teniendo en cuenta qué los demandados, entre las obligaciones
asumidas por su parte, suscribieron la de efectuar el pago de las cuotá§ mensUales del crédito educativo en la
ciudad de VILLAVICENCIO, obligación que se logra eviden~r y colegir en el numeral 4 de la CARTA DE
INSTRUCCIONES V COMPROMISO firmada por los ejecutados y mi podetrdante, el cual determina que: "El lugar
de pago de la obligación y el domicilio procesal sei'á la 'ciudad de Villavicencio". Por tanto, Serior Juez, es usted
también competente para conocer del caso sub estudio de conformldád con el numeral 3 del artrculo 28 del Código
General del Proceso. .

Por lo anterior, solicito respetuosamente, reponer su decisión y pronunciarse sObre la admisión de la demanda
designada a su despacho. -

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.

Del Señor Juez,

Atentamente,

~DRAGUERREROABEUA
C.C; NO. 1.121.9S3.172 de Villavicencio - Meta
T.P No. 369.544 del C.S. de la J.
Tel: 3152089055 •.~-",,,,~
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